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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 191-96 

- El Co!lgreso Nacional, 

CONSIDERANDO: Que la práctica pone de 'l'anifiesto que es 
necesario introducirle reformas sustanciales al Código Penal vigente, no 
;ólo para corregir las deficiencias técnicas de que ado1ece, sino también 
para ~tualiW su contenido e incorporar figuras delictivas a la fecha 
meDstentes. -

PORThNTO, 

DECRETA: 

Artículo l.-Reformar losArtículos4, 5, 6, 13, 23, 24, 37, 38, 39,45, 
t7,$J,53,61,66,67,68,69,96, 105,113,116, !17, 118, 110,.121, 123, 
126, 127, 128, 132, 133, 134, 135, 136, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 
145;J4i, 148; 149, 150, 151, 152, 153, 155,.156, 157, 160, 16:\, 170, 
173,175, 176, 178, 119, 181, 190, 192, 193, 195, 197, 199,200,201, 
203, ~. 214, 215, 217, 218, 219, 223. 224, 226, 227, 230, 231, 241; 
143,244,246, 247, 248, 249, 251, 253, 254, 255, 260, 261, 271, 275, 
17~218, 279,282, 287, 288, 291, 293. 294, 295, 296, 297, 299, 307, 
~. >oo, 3\o, :m, 313, 315, 316. 319, 320, 321. 331, 332,333, 334, 
ll); 336,337, 338, 340 345, 346 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 
3%,355, 356, 357, 358: 359; 361: 362, 363, 365, 366, 368, 369, 370, 
371. 372, 373, 374, 376, 377, 378, 379, 380. 381, 382, 383, 384, 385, 
~.'l%%, 3~(). 391,392,393,402, 405; 406,409,410,412,413,414, 
415,416,417 y 418, que en Jo sucesivo se leerán asi: 

. "ARTICuLo 4~J:.a ley penal hondureña se apJjcará" quienes hayan 
CllJnetído en el extranjero delitos contra la salud pública, la fe pública, la 
_econoníía o Ja.seguridad--exterior o interior del Estado, regulados en los 
títulosV, IX, X, XI y XII del Libro Segundo del presente Código. 
Igualmente se aplicará cuando un funcionario· o emp1eado púbHco 
~~~·ha_ ya cometido en el extranjero delitos contra la administración 
Pública nacional regulados e.n el Título XIII del Libro Segundo, 
mencionado'~ 

"Aln1CULo S.-Los tribunales hondureños corioce:rán, asimismo, 
.dé los déiitos cometidos en el extranjero cuando el imputado se halle en 
flonduri$ Y Concurra alguna de las situaciones siguientes: 

1\ CUO!\do no baya sido juzgado por el delito perpetrado a bordo de 
~ biiQue o aeronave hondureña, mercante o privada, o cuartdo 
ha¡,iendo sido juzgado se haya evadido y no haya cumplido total 
0 parcialmente la condena; 
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2) Sí siendo hondureño el imputado se soliclta su extradición poi el 
Estado en cuyo territorio se cometió el hecho punible~ 

3) Si el responsable-del delito es funcíonario del Gobierri.o de Hon
duras y goza de inmunídad diplomática u oficial; 

4) Si el responsable del délito cometido contra un Hondureño no ha 
sido juzgado en eJ País en que aquél se perpetró ni se ha pedido su 
extradición _o cua.ndo habiendo sido juzgado se haya evadid() y 
dejado de cumplir total o parcialmente 1a condeha; Yt 

5) Cuando de conformidad con los conveniOs internacionales de que 
Honduras forme parte, el delito se encuentre sometido a \a ley 
pena1 hondureiia por razones distintas de hs mencionadas en los 
numerales precedentes o lesione gravemente los derechos hwnanos 
universalmente reconocidos. Se dará preferenda, sin embargo. a 
la pretensión del Estado en cuyo te.rrltorio se haya cometido e\ 
becho punible can tal que la haga valer antes· de qué se ejercite en 
el juzgado hondurefio competente la respectiva acción penal" . 

''ARTICULo 6.-No tendrán el valor de cosajuzg:ada las Sentencias 
penales extranjeras recaídas sobre Jos deUtos a que se refieren tos Artículos 
3 y 4 precedentes. Con todo, la pena que el reo haya cumplido, _total o 
parcialmente, en virtud de alguna de dichas sentenctas, o ~e las dtc~ 
en relación con los numerales 1 ). 2) y 4) del .Artículo 5. antenor, se deducrra 
de la que se le imponga de confonnidad con el Derecho hond_ureño si 
ambas son de similar naturaleza; si no lb son. se atenuará prudenCialmente 
lá nueva pena". 

"ARTICULO !3.-EI delito puede. ser realizado por acción o por 
omisió~ y necesariamente debe ser doloso o culposo. 

El delito es doloso cuando el resultado responde a la inteilción que se 
tuvo _aJ ejecutarlo o cuando el autor sabe, o está obligado 3- saber. que 
corno consecuencia de la acción u omisión existe la posibi1i~ de que se 
produzca un efecto dañoso constitutivo de delito~ no obstante. Io cual 
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ejecuta el hecho y acepta, por ende, ]as cons~cuencias que del mismo se 
derivan. 

EJ delito es culposo cuando es resultado de imprude~ncia, impericia o 
negligencia o cuando es produCto de la inobservancia de una ley, d~ un 
reglamento o de órdenes, resoluciones o deberes, atendidas las 
circunstancias y la situación personal del delincuente. El delito culposo 
sólo será punible en los casos expiesamentedeteirlJinados pqr la ley. 

En ningún caso la pena de un delitq cUlposo podrá ser mayor que la . 
correspondiente a ese mismo delito si se hubiera cometido dolosamente 

-Cuando así OCUJia, se impondrá la pena del delito doloso rebajada en un 
sexto". 

"ARTICULO 23.-No es imputable: 

l) El menor de doce (12) años. Tanto éste como el mayor de dicha 
edad pero menor dé dieciocho (18) añOs quedarán sujetos a una 
ley especial; y, 

2) Quien en el momento de la acción·u omisión padezca de psicosis. 
de retardo mental severo o de psicosis transitoria y carezca, por 
ello, de la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o 
de determinarse de acuerdo con esa comprensión, salvo que el 
trastorno mental transitorio haya sido provocado por e] agente 
dolosa o culposamente". 

"ARTICULO 24.-Se halla exento de responsabilidad penal: 

1) Quien obra en-defensa de su persona o_derechos siempre que 
concurran las circúnstancias siguientes: 

a) Agresión ilegítima; 

b) Necesidad racional del medio empleado para impedirla o 
repelerla; y, 

e) Falta de provocación suficiente por parte de quien se defiende. 

Se entenderá que concurren las dos primeras circunstancias 
respecto de quien durante la ñoche rechaza el escalamiento o 
fractura de los cercados, paredes o entradas de una casa o 
apartamento habitado, o de sus dependencias, o emplea violencia 
contra el in di vi duo extraño a ella que es sorprendido dentro de loS 
indicados lugares. Si los hechos ocurren durante el día,-Solamente 
se entenderá que concurre la agresión ilegítima. 

2) El que obra en defensa de la persona o derechos de su cónyuge o 
de sus parientes hasta el cuarto grado de consangüinidad o segundo 
de afinidad, ?iempre que concurran las circunstancias previstas 
en Ios literales a) y b), anteriores, y la de que en caso de haber 
precedido provocación suficiente de parte del defendido no haya 
tenido participación en ella el defensor; 

3) El que obra en defensa de la persona o derechos de un extraño~ 
siempre que concurran las circunstancias previstas en el numeral 
antenor y la de-que el defensor no sea impulsado por venganza, 
resentimiento· u otro motivo ilegítimo; 

4) Quien haya cometido un hecho obligado por la necesidad de 
salvarse o de salvar a otro u otros de un peligro no causado por él 
voluntariamente ni evitable de otra manera. siempre que el hecho 
sea proporcionado a] peligro. 

Esta exención se extiende al que haya causado daño en el 
patrimomo ajeno, si concurren las condiciones siguientes: 

a) Realidad del mal que se trata de evitar; 

b) Que dicho mal sea mayor que el causado para evitarlo; y, 

e) Que no haya otro medio practicable y menos perjudicial 
. ped' 1 )!ara .- lffi Ir o. 

No puede alegar estado de necesidad quien tenía el deber A 
afrontar el peligro. - e 

S) Quien obra en cum~limiento de un deber o en e1 ejerCicio legífuno 
de un derecho, oficiO o cargo. 

Se entenderá .que existe esta última circunstancia respecroJ~e la 
autoridad o de sus agery.tes y de las personas que concurran en 

8 
auxilio, que en c~o de desobediencia o r~sistencia o Para evitar r: 
fuga de un dehncuente empleen med10s proporcionadoS d 
represión, siempre que preceda intimación formal; · e 

6) Quien ejecute un acto por obediencia debida, siempre que: ,: ~ 

a) La orden emane de autoridad competente; 

b) El agente tenga la obligación de cumplirla; y, 

e) La acción u omisión ordenada no viole o res_trinja el eJercicio 
de los derechos y garantías consagrados en la Constitución,¡, 
la República y en los tratados internacionales sobre derechos 
humanos de los que Honduras forme parte". 

"ARTICULO 37.-Cuando se cometa un mismo delito cÓ~trá íá 
propiedad dos o más veces, bien sea en un solo momento o en moinentOs 
diversos, mediante acciones u omisiones ejecutadas en cumplimient9de
un plan preconcebido o aprovechando idénticas o similares circuñstanci'as, 
dichos delitos se considerarán como uno soJo continuado. 

En té!_l situación se aplicará al agente la pena más grave, aumentada 
en dos tercios. En caso de duda, se tendrá por más grave la penaquetenga 
señalado el máximo más alto. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará si le resulta niás" 
favorable al reo la imposición de todas las penas aplicables a los delitOs 
concurrentes. 

Lo prescrito en la última parte del segundo párrafo de estiAttiiul~J 
en el párrafo anterior, será aplicable a lo estatuido en el Articúio'.36". ·.-

"ARTICULO 38.-Las penas se dividen en principales y áccé.!Óiili.· 

Son penas principales: La reclusi-ón, la prisión, J~ _-m':l!ta. la 
inhabilitación absoluta y la inhabilitación especial. 

Son penas accesorias: La interdicción civil, el comisO y el p;gope 
costas.· 

La inhabilitación absoluta o la especial se impondrá cbiñó ~ 
accesoria a 1~ de reclusión siempre que la ley no la impongá có~lf~ 
principal en detenninados delitos". 

. "ARTÍCULO 39.-La pena de reclusión sujeta al reo a tniliajarJ:l'e! 
!lempo de la condena en obras públ_icas o en labores den~~l~, 
establecimiento. de conformidad con la Jey que.regula él ~~teín2_ 
pemtenciano". 

"ARTr'c 1 ..... esten . ULO 45.-Cuando los centros ·pena_e~,\. '"·<lela 
c:onvementemente acondicionados, no se ejecutará Ja penap~~r~.~: 
libertad ~e las mujeres que se hallen embarazadas sino:se¡s,(~~s"' 
después 'de haberse producido el parto. Si la cri.atuta f~le¡;<:·!a~ · 
pnvat1va de la libertad empezará a cumplirse cuatro (4)se~¡ut:Jfti:,., · 
del parto o del aborto. En estos casos, y en el de la detenCI_OJ!.!"!:· · · : 
se estará a lo dispuesto en el Artículo 42". 
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~•ARTfCIJl.O 47.-La pena de prisión suje~ al penado a la privación 

libertad en cárceles locales, con la obhgactón de trabajar en labores 
<ftSU •'t" dtnttO del establecmuen o . 

,ARTfciJLO 51.-La pena de multa obliga al reo a pagar al Estado la 
dedinefO que el presente Código o las leyes especiales detenninan 

SD11I1I l¡'úez fije en cada caso dentro de los límites legáles teniendo en 
0 quee . 
cuenta la capacidad económtca del penado. 

.·LasmoltaSsebarán ~fectivas en la Tesorería General de la República 
la JnstitUCión del Ststema Fmanctero Nac10oal que la Secretaría de 

~en e¡ !)espacho de Finanzas haya autorizado para 1al fin". 

,:. ARf{ciJLO 53.-Si no se paga la multa penal voluntariamente o 
~v1a de apremio, se conmutará por prisión a razón de un (1) día por 

:.Lciriípita cuando corresponda a una falta, o por reclusión a razón de 
\Wdfa(l)porcadados Lempiras (L. 2.00) cuando corresponda a un delito. 

Laíeclusión conmu~confonne el párrafo anterior no podrá exceder 
declnca (5) años. El condenado, sin embargo, podrá pagar la mul~ que 
JellayOsido itapuesta, en cuyo caso se decretará su libertad. A la m u!~ sé 
_ítdedUcil:ád valor correspondiente al tiempo que el reo haya estado 
defenido; 

. Eillririte de cinco (5) años es~blecido en el párrafo anterior no se 
~~a los oondenados por delitos comprendidos en la Ley sobre Uso 
.-Índebiilo y Tráfico llícito de Drogas y Sustancias Psicotrópicas. 

Lareclusión y la prisión a que este Articulo se refiere no darán lugar 
alaa¡}Iicacíón de penas accesorias ni a la prestación de servicios en obras 
piíbliéas u olía clase de labores dentro o fuera del es~lecimiento penal". 

• 'ARTICULO 61.-Sólo seráconm~le dederecno la prisión a razón. 
dt lll1 Lempita (L. 1.00) por cada día. 

Las-conmutas se pagarán en efectivo en la Tesorería General de la 
Rqjública o en la Institución del Sistema Financiero Nacional que la 
Secretatía:de Estado en el Despacho de Finanzas haya autorizado para el 
efecto.'' 

-Lacorunuta no procederá en caso de reincidencia". 

:'ARJ'ICUL066.-El autor de una tentativa y el cómplice de un delito 
tonsumádo se sancionarán con la pena aplicable -al áutor del delito 
consuniadorebajadaen un tercio". 

'ARTICIJLO 67.-Al cómplice de tentativa se le rebajará en dos 
leicios ía pena aplicable al autor del delito consumado". 

· • ARTÍCULO 68.-Cuando el presente Código disponga que se 
~te: o disminuya una pena en una cuota o fraccióñ detenninada, se 
aumentará o disminuirá, eñ· su caso, el máximo y el mínimo en la 
Propo¡c¡ón correspondiente, quedando así fijada la nueva pena, dentro de. 
cuyos límites se graduará su aplicación conforme al Articulo siguiente"· 

• ~'ARTíCULO 69.-El juez determinará en la sentencia la pena aplicable 
~~ilitiadoaeniro del máximo y el mínimo señalado por la. ley para cada 
delito Y las circunstancias en que el mismo se haya cometido. Para ello 
~·~~~ .~n c~enta sus antecedentes personales, su mayor o menor 
~~sj4ád,, las circunstancias atenuantes y agravantes que h~yan 
__concurrido en el hecho apreciadas tanto por su número como, ~obre todo,, 
PGrsumagnitud e importancia, y la mayor 0 menor extensión de los males 
Jl!Oducidos por el delito, en particular los de naturaleza econ6mica. 

·: .. ~laínótivación de la sentencia el juez consignará expresamente las 
C!íeullS!anclas señaladas en el párrafo anterior que ha tenido en cuen~ 
Pila determinar la extensión de la pena". 

"ARTÍCULO 96.-La responsabilidad penal se extingue: 

1) Por la muerte del reo; 

2) Por el cumplimiento de la condena, la cual prod~ de derecho la 
rehabilitación del penado; 

3) Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y todds sus 
efectos, salvo lo dispuesto en el Articulo 103; y, 

4) Por indulto, el cual sólo extingue la pena principal cuando no 
comprende las accesorias·; pero no favorece al ·indultado en cuanto 
a la reincidencia y demás efectos de las penas que las leyes 
determinan expresamente. 

El indultado no podrá habitar, sin el consentimiento del ofendido, 
en el lugar en que éste viva o, en su defecto, su cónyuge, 
ascendientes, descendientes y hennanos. Esta prohibición durará 
pot;.1.odo el tiempo que, de no haber sido indultado, debiera durar 
la condena; 

5) Por e\ perdón expreso del ofendido o de quien tenga su 
representación legal en. los delitos que sólo son perseguibles en 
virtud de querella o denuncia del agraviado. Lo dispuesta, en este 
párrafo no será aplicable al delito de violación., 

En los delitos o. faltas C<?ntra menores o incapacitados los jueces o 
tribunales podráo rechazar la eficacia del perdón otorgado por. 
los representantes de aquéllos si existen motivos racionales para 
pensar que fue otorgadO atendiendo intereses pecuniarios o 
personales directos ,del respectivo representante. En tal caso, 
ordenarán la continuación del procedimiento con intervención del 
Ministerio Público o el cum\ll\m\et\lrl de la COt\dena. 

Para rechazar el perdón a que se refiere el páriafo anterior el juez 
o tribunal deberá oír al representante del menor o incapaz; 

6) Por la prescripción del delito; 

7) Por la-prescripeión de la acción penal; y, 

8) Por la prescripción de la pena". 

"ARTICULO 105.-Toda persona responsable penalmente de un delito 
o falta, lo es también civílmente. 

Asimismo, las personas naturales y jurídicas son civilmente 
responsables por los delitos y faltas que .cometan sus f~tor~. agentes. 
empleados o dependientes en el cumplimtento de sus obligaciOnes o car
gos. pero tendrán derecho de repetir contra los responsables directos. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, los vehículos automotores 
con Jos que se haya cometido el delito o la fal.ta servir~ p~ garantizar el 
pago de la responsabilidad civil mientras ~e-nnde cauctón t~al a su valor. 
Entre tanto, el vehículo pennanecerá en poder de la autondad . 

Las personas naturales y jurídicas a que se refi~re ~~ párrafo segundo, 

ecédente son también responsables de la restJ.tuctón de los efectos 
pr ' bl'~ 1 

bados o hurtados dentro de sus empresas o eSta ecmuentos que se es 
ro d' "d h an dado en depósito bien sea en fonna Irecta. o a traves e su~ 
a~nistradores 0 dependientes. siempre que los. perjudíc~d.os h~yan 
observado las prevenciones de aquéllas sobre ~1 ~cu~dado y :vigilanci~ de 
los efectos. En defecto de la restitucíón deberan mdemmzar al sujeto 
pasivo". 

"ARTICULO 1 13.-En caso de ser dos o más las personas que deban 
responder ciVilmente por un delito, la sentencia deberá señalar la cuota 
de responsabilidad de cada una. 
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Los autores y Jos cómplices, sin embargo, cada uno dentro de su 
respectiva clase, serán responsables solidariamente entre sí por sus cuotas 
y subsidiariamente por las correspondientes a Jos de Ja otra clase. 

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva primero en los bienes 
de los autores y después en los de los cómplices. 

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria 
como la subsidiaria, quedará a salvo el derecho de repetir del que hubiera 
pagado por otro". 

''ARTICULO 116.-Quíen dé muerte· a una persona sin concurrir las 
, -.c.i_rcunstancias que se mencionan en los siguientes artículos del presente 

Capítulo, comete el delito de hQmicidio simple e lncurrirá en la pena de 
diez (10) a dieciséis (16) años de reclusión". 

"ARTICULO .] 17.-Es resto de asesinato quien da muerte a una per
s?n~ ejecutándolo con la concurrenrde cualquiera de las ~ircunstancias 
sigUientes: 

l) Alevosía; 

2) Por precio, recompensa o promesa remuneratoria; 

3) Con 1)remeditaci6n conocida~ 

4) Por medio de inundación, incendio, envenenamiento, explosión, 
descarrilamiento, volcamiento, varamientó o avería de bu,que u 
otro artificio que puCda ocasionar grandes·estragos; y, 

5) Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el 
dolor del ofendido. 

EJ reo de asesinara será casrigadÓ con dieciséis (16) a veinte (20) 
años de reclusión". 

"ARTICULO 118.-Es reo de parricidio quien diere muerte a alguno 
de sus ascendientes o descendientes, a su cónyuge o a la persona con 
qUJen hace _vida marital, y sufñrá la pena de dieciséis ( 16) a veinte (20) 
años de reclusión". 

"ARTICULO 120. -Quien con el propósito de causarle lesiones a una 
persona produce su muerte cuando el medio ernp_leado no debía 
razonablemente ocasionarla, será sancionado con la pena aplíCa:ble al 
homiCidio simple disminuida en un_tercio". 

"~~RTICULO I 21.-El_ autor de un homicidio culposo será castigado 
con 1rf::s (3Ya cinco (5) años de reClusión. 

Sí el autor hubiese- cometido el hecho cómO consectiencía de haber 
consumido alcohol o drogas, se castigará con reclusión de cinco (5) a 

_ ocho (8) años". 

"ARTICULO 123.-La maO.te que pata ocultar su deshonrada muerte 
al hijo que no haya cumf>lídó tres (3) días de nacJdo, será sancjonada con 
seis (6) a nueve (9) años de reclusión". 

"ARTICULO 126.-El abono es la muerte de un ser humano en 
cualquier .momento de\ efñbafaZ.ó o durante el parto. Quien 
ínie.ridonalJilenie Cause un abono será castigado: 

l) Con tres (3) a seis (6) años de reclusión si la mujer lo hubiese 
conSentido; ~ 

2) Con seis (6) a oc_ho (8) años de reclusión si el agente obra sin el 
cons~ntlmtento de la madre y sin emplear violencia o intimidación; 
y, 

3) Con ocho (8) a diez (1 O) años de reclusión si el agente e 1 
violencia, intimidación o engaño". mp ea 

"ARTICULO 127 ,-Se impondrán las pcnasseñaladas en el Aníc 
1 

anterior y la de multa de quince mil (L, 15,000.00) a treinta mi! Lem/ 0 

(L 30,000.00) al médico que, abusando de su profesión, causa 0 coo: 
en el aborto. 

Las mismas sanciC?nes se aplicarán a los practicantes de medi6in~ 
pararnédicos, enfenneros. parteros o comadronas que cometan o participen 
en la comisión del aborto". 

"ARTICULO 128.-La mujer que produzca su aborto o consienta que 
otra persona se lo cause. será sancionada con reclusión de tres· (3) .a seis 
(6) años". 

"ARTICULO 132.-Quien por actos de violencia ocasiona ;,hborto·· 
sin el propósito de causarlo, constándo!e el estado de embarazo de lá 
ofendida, será sancionado con reclusión de cuatro (4) a seis.(6).afios!'. 

"ARTICULO 133.-Cornete el delito de lesiones quien. sin·intencióñ 
de matar, causa daños que afectan el cuerpo, la salud o el estado psicológioo 
de otra persona". 

"ARTICULO \34.-La mutilación de un miembrc u ó¡ganoprinÍ:ipal. 
de un·ser humano, ejecutada de propósito, será penada con rec1uSi6D.dé
cinco (5) a ocho (8) años; si fuere de un miembro u órgano nó priñcípaJ/:
con reclusión de tres (3) a seis (6) años". 

"ARTICULO 135.-Será sancionado con reclusión: 

1) De cuatro (4) a ocho (8) años quien cause a otra pcrsonaunaiéSión 
que le produzca.una enfennedad mental o corpOrat. ·cierta o 
probablemente incurable, o que Ia inutilice pennañentementé pata 
el trabajo o le ocasione la pérdida de un sentido; 

2) De cuatro (4) a siete (7) años quien cause a otra persona Únalesión
que le ocasione la pérdida o el uso de un órgano o miernbmprin: 
c1pal, de la palabra o de la capacidad para engendrar o coñeebir; 
y 

3) De tres (3) a seis (6) años si la lesión produce el deterioro 
permanente de ·1a salud, de un senrido, de un órgano o'iÍ:úeiilbro 
principal, o si ocasiona un problema pennahente pata_ha(#",uft 
uso normal de la palabra, o si inutiliza al ofendido para eJ:tiabajO' 
por más de treinta (30) días o le ocasiona una defotmáéión 
permanente en el rostro". 

"ARTICULO 136.-Será penado con reclusión de uno(!) a treS (3) 
años quien produce una lesión en Ja que no conauná ñíñgtlñá;_dé las 
circunstancias dañinas a que se refieren los tres artículos anté:rióteS petl>. 
que ocas10na, enfermedad o incapacidad p'ára el trabajo pór_u.ñáérfiÚIÍó _ 
no menor de diez (1 O) días ni mayor de treinta (30) díll>, o.-quec¡ifódúza _ 
la pérdida, inutilización o debilitamiento de nn miembro u:¡ó,rgáñO i!~
principal o deje cicatriz visible y permanente eñ el rostro". 

"ARTICULO 1 38,-Las lesiones culposas se sancionaránco~. '!"a,!!<" 
igual a la mitad de la correspondiente a la lesión dolosa. ' 

Si ~ autor hubiese éometído el hecho cómo coh~~~~o~: 
consumtdo alcohol o drogas, se castigará con las dós tercétaS p~~~
pena aplicable a la correspondiente lesión dolosá". 

"ARTICULO 140.-El acceso camal con persona de.lln&,ucát(C~o; 
mediante violencia o amenaza de ocasionarle al sujeto pasjvo, á! ~~yuge 
de éste o compañero de hogar, a uno de sus parientes de~~~~!~ 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad un pequtcio_gra_ -
ínmmente, constituye el delito de violación. 
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Son casos especiales de violación el acceso camal con persona de 

U otro sexo cuando concurra cualquiera de las circunstancias uno 
siguientes: 

1) Que la víctima sea menor de catorce ( 14) años; 

2),Que )a víctima se halle privada de razón o de voluntad o cuando 
porcua1quier causa no pueda oponer resístencia; 

', ,- 3) Cuando el sujeto activo esté encargado de la guarda o custodia de 
, la.víctima y se valga de su condición de autoridad para tener acceso 

._ a la misma; 

4) Cuando el culpable se hace pasar por otra persona; 

5) El autor del delito de violación será sancionado con reclusión de 
nueve (9) a doce (12) años. Si la víctima es menor de (7) o mayor 

_ de (70) años o si la violación se comete por más de una persona, 
_ la pena será de quince (1 5) a veinte (20) años; y, 

. ~6) La pena anterior también es aplicable a los violadores que a 
sabiendas que son portadores del VlH o una enfermedad 
cOntagiosa,. cometen la violación 

_ ,Para los efectos de este Artículo se entenderá por acceso carnal el 
.quese:tengaporvía vaginal, anal o bucal". 

" "JUU'ÍCULO 141.-Quien valiéndose de las condiciones o empleando 
los medios indicados en el Artículo anterior hace víctima a otra persona 
de actns de lujuria distintos del acceso carnal, será penado con tres (3) a 
cinco (5) años de reclusión. 

Cuando los actos de lujuria consistan en la introducción de objetos o 
instrumentos de cualquier naturaleza en los órganos sexuales u otros 
orificios naturales o artificiales del cuerpo del sujero pasivo, el culpable 
será sancionado con nueve (9) a doce (12) años de reclusión". 

"AAITÍCULO 142.-EI estupro de una mujer mayor de catorce (14) 
perp menor de dieciocho ( 18) años, prevaliéndose de confianza, jerarquía 
o autoridad, se sancionará con seis (6) a ocho (8) años de reclusión. 

. ·CUando el estupro se cometa mediante engaño se sancionará con pena 
de cuatro (4) a seis (6) años de reclusión. -

Cualquier otro abuso deshonesto que se cometa concurriendo alguna 
de las circunstancias prevístas en este Artículo se sancionará con pena de 
dos (2) a cuatro ( 4) años de reclusión. 

Las penas aplicables a los abusos deshonestos a que se refieren el 
presente Artículo y el párrafo primero del anterior se incrementarán en un 
tercio ~i la_ persona ofendida es menor de catorce (14) años aún cuando 
haya-consentido el acto, o si siendo mayor de esa edad el sujeto pasivo 
adolece"de enfermedad- mental o de desarrollo psíquico incompleto o 
retardado ose halla privado de razón o de voluntad o cuando por cualquJer 
causa no pueda oponer resistencia". 

- "ARTÍéuLo 143.-Comete ultraje al pudor quien en lugar público o 
expuesto al público ejecuta actos obscenos o vierte expresiones d(!; análogo 
cacáéter. Este delito será sancionado con multa de cinco mH (L. 5,000.00) 
adiezmiJLernpiras (L. 10,000.00). 

. Qüieii ófrezca púbfícamente espectáculos teatrales, teJevisados. 
Cinematogrn.ficos o circenses obscenos o los transmita por radio u otros 
tnedíos ánálógos, o haga, distribuya o venda publicaciones de í~én,!íco 
carácter, será sancionado con una multa igual al doble de la antenor · 

.: . "ARliéULo 144.-Quien con miras deshonestaS Y mediante fuerza. 
10tuni.dación o engaño sustrae o retiene a una persona mayor de dieciocho 

( l S) años.. incurrirá en e} deliro de rapto y será sanci9nado con reclusión 
de tres (3) a seis (6) años". 

"ARTICULO 145.-EI rapto de una persona menor de dieciocho (18) 
años se sancionará con la pena prevista en el Anículo anterior, aumentada 
en un terc10''. 

"ARTICULO 147.-Se presumirá que el rapto se ha ejecutado con 
miras deshonestas si las circunstancias no revelan de modo evidente otra 
cosa o se prueba lo contrario". 

"ARTÍCULO 148.--Quien habitualmente o con abuso de autoridad o 
confianza o con ánimo de Juera promueva o facilite la prostitución o 
corrupción de personas de uno u otro sexo para satísfacer los deseos 
sexuales de otros, será sancionado con reclusión de cinco (5) a ocho (8) 
años más multa de cincuenta mil (L. 50,000.00) a cien mil Lempiras (L. 
100,000.00). 

La pena anterior será aumentada en la mitad cuando el sujeto pasivo 
sea menor de dieciocho (l8) años . 

En la misma forma se sancionará a quienes impidan que una persona 
abandone el ejercicio de la prostitución". 

"AR1ÍCULO I49.-8erásancionado con reclusión de cinco (5) a ocho 
(8) años y multa de cíen mil (L. 100,000.00) a doscientos mil Lempiras 
(L. 200,000.00) quien promueva o facilite Ja enuada aJ pais de personas 
de cualquier sexo o edad para que ejerzan la prostitución y qmen promueva 
o facilite la salida del país de tales personas para que ejerzan la prostitución 
en el extranjero". 

"ARTÍCULO 150.-Los reos de rapto que no den razón del paradero 
de la persona rap~da o de su desaparición o muerte, serán sancionados 
con reclusión de nueve (9) a doce ( 12) años. Esta pena quedará reducida 
a la ordinaria del rapto si en cualquier tiempo la persona desaparecida es 
encontrada o se demuestra que sobrevivió al desaparecimiento o que el 
indiciado no es responsable de su muerte, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que haya incurrido". 

"ARTÍCULO 151.--En los casos de estupro o rapto el delíncuente 
quedará exento de toda pena si contrae matrimonio con Ia person~ 
ofendida Para que lo anterior sea aplicable al rapto será indispensable 
que el sujeto pasivo haya sido puesto en libertadn. 

"ARTÍCULO 1 52.-En los delitos comprendidos en el Capítulo I del 
presente Título se procederá mediante querella o denuncia del ofendido.~ 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior y en el ArtícUlo 15 
del Código de Procedimientos Penales, el juez podrá actuar de oficio o· a 
instancia de la Fiscalía General de Ja República, del respectivo alcalde 
municipal o de cualquier persona del pueblo cuando: 

1) La víctima sea menor de catorce (14) años; 

2) Se trate de un menor sin padre, madre o guardador; 

3) El delito es acompañado de otra infracción perseguible de oficio 
o haya sido cometido por los padres, tutores o curadores; 

4) Se trate del delito de ulfraje al pudor o de alguno de los casos 
previstos en los Artículos 148 y 149, precedentes; y, 

5) Ei delito de violación sea cometido mediante violencJa o 
amenazas". 

"AR1ÍCULO 153.-Los reos de violación o estupro s_erán también 
condenados. por vía de indemnizacion, a: 
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l) Proveer alimentos a la ofendida y a los concebidos como 
consecuencia de la relación sexual, en su caso~ y, 

2) Reconocer a los concebidos como consccue·ncia de la relación 
sexual, salvo oposición de la madre". 

"ARTICULO 155.-La calumnia o falsa impucación de un delito de 
Jos que dan Jugar a procedimiento de oficio será penada con reclusión de 
tres (3) a seis (6) años. 

Si el calumniado lo pide, se publicará la parte resoluliva de lasentenda 
en que se declara la calumnia en uno de los diarios de mayor circulación 
en el país, a costa del procesado". 

"ARTICULO 156.-EI acusado por el delito de calumnia quedará 
exento de toda pena probando el hecho criminal que hubiese imputado". 

"ARTICULO 157.-Será penado por injuria. con reclusión de dos (2) 
a cincO (5) años, quien profiera expresión o ejecute acción en deshonra, 
descrédito o menosprecio de otra persona". , 

"ARTICULO 160.-Se incurre en difarnacJón, y se impondrá al cul
pable la pena de la calumnia o de la injuria. según proceda, aumentada en 
un tercio, cuando las imputaciones constitutivas de injuria o calumnia se 
hicieren en fonna o por medios de divulgación que puedan concitar en 
contra del ofendido el odio o el desprecio público". 

"ARTICULO 165.-Si el ofendido lo solicíta, los directores, dueños 
o gerentes de los medios de publicidad en que se haya propagado la 
calumnia, injuria o difamación insertarán en ellos la retractación, 
explicación satisfactoria o sentencia condenatoria dentro de los tres (3) 
días siguientes a Ia fecha de su recepción o del ténnino que el tribunal 
haya señalado. 

La contravención de esta nonna se sancionará con multa de quince 
mil (15,000.00) a treinta mil Lempiras (L. 30,000.00), sin perjuicio .de la 
publicación respectiva. 

La misma pena se aplicará a los directores, dueños o gerentes de los 
medios de comunicación que, faltando a lo prescrito por la Ley de Emisión 
del Pensamiento, dejen de publicar, dentro de los plazos señalados en 
este Artículo, las explicaciones, desmentidos, descargos o aclaraciones 
hechas por los afectados". 

"ARTICULO 170.-La suposición de partos y la sustitución de un 
mño por cMo serán castigadas con pena de tres (3) a seis (6) años de 
reclusión. En la misma pena incurrirá quien: 

1) Oculta o expone un hijo con ánimo de hacerle perder su estado 
civil; 

2) Denuncia o hace inscribir falsamente en el Registro Nacional de 
las Personas el nacimiento, defunción o cualquier otro hecho que 
altere ei estado civil de una persona o se aproveche, a sabiendas, 
de la inscripción falsa; y, 

3) Usurpa el estado civil de otra persona". 

"ARTICULO 173.-Los funcionarios que autoricen matrimonios 
prohibidos por la ley, a sabiendas, o sin la concurrencia de alguno de los 
requisitos de existencia o dé validez del mismo, serán sanCionados con 
multa de cincuenta mil (L. 50,000.00) a cien mil (L. 100,000.00) e 
inhabilitación especial de cuatro (4) a seis (6) años". 

"ARTICULO 175.-La multa prevista en el Artículo 173, precedente, 
será aplicable a los ministros de cualquier culto que autoricen el 
matrimonio religioso sin que preceda la celebración del matrimonio civil. 

"ARTÍCULO 176.-EI acceso carnal entre ascendient _ . d esy 
descendientes o entre hermanos sera sanc10na o con reclusión de tres (

3 a seis (6) años. ) 

Quien cometa incesto con un descendiente o hermano menor d 
d 

. e 
dieciocho ( 18) años será pena o con cuatro (4) a sJc!e (7) años de reclusió 
Dichos menores no incurrirán en pena alguna, pero quedarán sometidosn. 
las medidas tutelares que las leyes especiales determinen. a 

En el delito de incesto se procederá en virtud de querella de la Parte 
ofendida o de su representante legal si es absoluta o relativamente incapaz 
A este delito se le aplicará lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 deÍ 
párrafo segundo del Arlículo 152, precedente". 

"ARTICULO 178.-Quien para eludir el cumplimiento de la obligación 
alimentaria se coloca en situación de insolvencia, traspasa sus bienes a 
terceras personas, renuncia a su trabajo, simula obligaciones o emplea 
cualquier otro medio fraudulento, será sancionado con reclusión de dos· 
(2) a cinco (5) años". 

"ARTICULO !79.-Las sanciones establecidas en el presente Gápítulo 
no exonerarán al indiciado de sus obligaciones alimentarias". 

"ARTÍCULO 1 81.-Quien entregue al consumo o tenga en depósito 
para su distribución agua o sustancias medicinales o a1imenticiasqueestén 
envenenadas o contaminadas, será sancionado con reclusión decinco(S)-
a ocho (8) años más multa de fien mil (L. 100,000.00) a doscientos mil 
Lempiras (L. 200,000.00), sin perjuicio de las sanciones que corresPondan 
a-otros delitos cometidos como consecuencia de las mismas acciones".,, 

"ARTICULO 190.-Quien practique inhumación, exhumaCión 0 • 

traslado de cadáveres o restos humanos en contravención de Jas 
disposiciones legales o reglamentarias pertinentes, será sancionrulo'con 
multa de cinco mil (L. 5,000.00) a diez mil Lempiras (L. 10,000.00)". -

"ARTÍCULO 192.-Quien secuesrre a una persona para óbteñer de 
ella o de un tercero, como precio de su hbenad, dmero, bienes, títulos' O',. 
documentos que produzcan provecho o utilidad en favor del sic:üestcidor 
o de otra persona que éste señale, será sancionado con reclusión de doce· 
( 12) a dieciséis ( 16) años aún cuando no consiga su propósito .. 

Igual pena _se aplicará a quien secuestre o retenga a una persomi.'Con 
el propósito de que haga o deje de hacer alguna cosa o con· ~fines~ 
publicitarios de carácter político que no queden comprendidos en el delito 
de terrorismo". 

"ARTICULO 193.-Quien fuera de los casos previstos en e! Artículo e 
antenor pnve !O JUStamente a otro de su libertad, será sancionado con 
reclusión de tres (3) a seis (6) años". 

"ARTICULO 195.-Quien conduzca a hondureños, o a.extranjero¡c 
residentes en el territorio nacional o que se hallen en tránsito en~e1 mismo.-~ 
para someterlos al poder de otro Estado o para internarlos ilegaJifiente·en:. 
su territorio o alistarlos en sus fuerzas armadas o en ejércitos irregUJares,c, 
será sancionado con recJusión de seis (6) a nueve (9) años. 

La sanción será incrementada en un tercio cuando lóS réSpóDSabi&:, 
del deHtb sean empleados o funcionarios públicos. . 

Si como consecuencia de la comisión de este-delito los sujeros-p~¡VOS 
sufren privaciones de libertad en el extranjero, fueren víctim!!5d~-~e3toS 
de cualquier orden o fallecen por causas violentas, aunque _se~ _Cf l~"' 
accidental, la pena a que se refiere el párrafo primero se inc~qlle)l~ ~0 ='. 
dos tercios". 

"ARTICULO 197.-La sustracción de un menor de docb"(i:l~~~~,, 
por personas distintas de sus padres será pe-nada con reclusión ·M seiS ( 
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, ·(S) añós. En el mbmo caso. la \U!-.tracción de un mayor de doce 
art~ '·y rri~nor de dicculcho ( 18) años se ~ancionará con reclusión de 
(f2)anos. ,_ . _ ·" 

(4) a seis (6) anos . cuatro -

. ,;A1tfÍCVLU 199.-Qu¡cn Induzca a un menor de dieciocho ( 18) años 
· -:-baiilfOnc "Ja casa de sus padres. guardadores o encargados de su 

a que a 1 .• d d 2 · .. da·d"o· ·será sanCionado con rec us1on e os ( ) a cuatro (4) años". ~ 
CUI " 

,;ÁRTÍCULO 20(l.-Quicn teniendo a su cargo la crianza de un menor 
de diéCiOcho (18) añm._ 1<~ entrega a ~n cstahlccim~emo público o a otra 
· .-·.·,·1n eJ conscntlmJcnto de quien se lo huh1cra confiado. o de la pcrson - -

"d .. ad"''cn su dcfeclo. serán sandonado con rcdusión de dos (2) a -ftUtoTI • • 

cualf0(4rp..ñpS '. 

"ARTÍCULO 201.-Qlllcn secuestre o detenga ilegalmente a cualquier 
-·rwna'o sUs~raiga a un menor de diecim:ho < 18) años y no de cuenta de 

_Y'!,~C"ro'Ó-no acredite hahcrlo dejado en libertad, será penado con 
:tofié{J4} a dieciocho ( 18) año:-. de reclusión. 

J:s¡· se encuentra a la persona ofendida o se demuestra que sobrevivió 
al hecho 'o que falleció sin que el condenado haya tenido culpa en su 
inUértC.;'lá)>eiia-se reducirá a la ordil)ar1a de la detención o sustracción, 
sin pedu~cio de las demás responsabilidades en que haya incurrido". 

- "AR1ÍCUL0203.-EI agente de la autoridad. funcionario o enipleado 
públiCtftí~é- allahe una casa :-.in cumplir los requiSitos prescritos P,or la 
Jey. será· sancionado con dos (2) a cinco (5) años de reclusión e 
inhábilitáción especial durante un tiempo igual al doble del aplicado a la 
retfuSió¡lí'. -

~ ··ARTicuLO 209.-EI agente de la autoridad, funcionario o empleado 
·pftblíCO_qué_para obtener la confesión de ser responsable de determinado 
délitó 6 con otro propósito similar amenaza con violencias físicas o mo-
rales a alguna persona. será sancionado con reclusión de tres (3) a seis (6) 

años e inhahilitaci6n absoluta por un tiempo igual al doble del aplicado a 
la réfiJusióri". 

- "ARTIGIJLO 214.-QUJcn para descubrir los secretos de otro, se 
apodera dé sus papeles. documentos o correspondencia o intercepta las 
comuñicru;íunés telefónicas. tclcgráfica..'i. facsimilares o cualquier otro 
medio de comunicación. será sancionado con reclusión de seis (6) a ocho 
(8)~s(d~vulga la información obtenida. Si no la divulga. la pe~a será 
délres (3) a sci> (ó ¡ años. 

~ ,Cua_ntlo el culpable sea funcionario o empleado público que por razón 
del cargo. tiene acceso a los documentos, correspondencia o 
comum~iQñes y los utiliza en perjuicio de su empleador o de los. usuarios 
<kf.scrvici9 de que se trate, será sancionado con pena de reclusión de 
Siete(7) a nueve (9) años". 

"Ain]CyLO 215.-Quien revela sin justa causa o emplea en prove_cho 
P~pio o ~~no un secreto del que se ha enterado por razón de su oficio, 
CJ~pleo,:profesión o arte y con ello ocasiona perjuicio a alguien, será 
~cioñad~?~on r_ec}usión de tres (3) a seis (6) años'.'. 

"ARTÍCULO 217.-Comete el delito de robo quien se apodera de 
bienes riíuebíes ajenos, Jos animales incluidos. empleando violencia o 
intinüdaGidn en las personas o fuerza en las cosas. 

Se équip~ a la violencia contra las personas el hecho de arrebatar 
:r~::sá_a Ja_yíctima la cosa que lleva consigo o el uso de medios que 

billt~n o anulen su resistencia". 

"ARTíéuLo 218.-EI culpable de'robo será castigado con cinco (5) 
~nueve (9)-ailos de reclusión. 

~~ Etllpable del delito de robo de vehículos automotores teÍTestres, 
n_aves'aérfaS;.buques y otros bienes similares, 'se le aplicará una pena de 
•etea¡ a diez ( 1 Ó) años de reclusión 

'Lá. misma pena se aplicará al robo de-ganado mayor. El robe-de ganado 
menor se castigará con reclusión de seis (6) a nueve (9) años. Constituye 
agravante de este delito el robo de tres (3) o más cabezas de ganado mayor 
o menor . 

Si con motivo u ocasión del robo se comete alguno de los delitos 
previstos en los Títulos I y II de este Libro, se estará a lo dispuesto en el 
Artículo 36". 

"ARTICULO 219.-Las penas señaladas en el Artículo anterior se 
aumentaran en un tercio cuando el robo se cometa: 

1) En despoblado o en cuadrilla; 

2) PortandO armas los malhechores, en casa habitada o en una oficina 
pública, en un edificio destinado a un culto religioso, en un centro 
docente o cultural público o privado, en un establecimiento 
comercial, ban-cario-o de asistencia social, siempre que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Escalamiento; 

b) Rompimiento de paredes, techos, suelos o pavimentos o fractura 
de puertas o ventanas; 

e) Empleando llaves falsas, ganzúas u otros inst-rumentos 
semejantes. Se considerará llave falsa la legítima sustraída al 
propietario; y, 

d) Fractura de annarios,.cajas fuenes u otra clase de muebles u 
objetos séllados o cerrados o mediante la sustracción de los 
mismos para ser abiertos o violentados fuera del lugar del robo. 

El aumento a que se refiere el párrafo primero también se hará-cuando 
concurran cualesquiera de las circunstancias que se mencionan en el 
Artículo 225'". 

"ARTICULO 223.-(;omete el delito de hurto quien: 

1) Sin la voluntad de su dueño toma bienes muebles ajenos, los 
animales incluidoS, sin violencia o intimidación en las personas 
ni fuerZa en·Jas cosas: 

2) Encontrándose una cosa perdida no la entrega a la autorida:d o a 
su dueño si sabe quien, lo es y se apodera de la misma con ánimo 

de dueño; y, 

3) Sustraiga o utilice los frutos u objetos del daño que hubiera 
causado, salvo los casos previstos en el Libro Tercero. 

Se equipara a 13. cosa mueble la energía eléctrica y las demás clases 
de energía utilizadas-en siStemas telefónicos, televisivos, facsi~ílares, de 
computación o cualesquiera otras que tengan valor económico". 

"ARTÍCULO 224.-El hurto será·sancionado con dos (2) años a-Cinco 
(5) años de reclusión si el valor de la cosa ~urtada n_? ex:ede de cinco_ mil 
I..empiras (L. 5,000.00) y con cuatro ( 4) a Siete (7) anos SI sobrepasa d1cha 

suma. 

El hurto de vehículos automotr.es terrestres, naves aéreas, buques Y 
otros bienes similares se sancionará con reclusión de cinco (5) a ocho (8) 

años. 

-"ARTÍCULO 226.-EI huno de ganado mayor será sancionado con 
reclusión de seis (6) a nueve (9) años si el valor de lo hurtado excede de 
dnco mil (L. 5,000.00} y dé cuatro (4) a siete (7) años si no excede de

dicho valor. 
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El hurto de ganado menor se sancionará con re~.·Ju.sión de cinco (5) a 
ocho (8) años si el valor de lo hurtado excede de cinco mil (L 5.000.00) 
y-de tres (3) a seis (6) años si no excede de dicho valor. 

Constituye-agravante de este delito el huno de tres (3) o más cabezas 
de ganado mayor o menor", 

"ARTÍCULO 227.--Quien usurpe un bien inmueble o un derecho real 
seiá sancionado con reclusión de tres (3) a seis (6} años. sin perjuicio de 
que. tan pronlo se acredite en autos el derecho correspondiente. el juez 
que conoce de la causa ordene el desalojo del bien de que se trate o el 
reintegro del derecho usurpado". 

"ARTÍCULO 230.--Quien sin la debida autorización y en perJUICIO 
de otro represe. desvíe o detenga las aguas de un río, quebrada, arroyo. 
canal o fuente, o usurpe un derecho cualquiera relacionado con el curso 
de tales aguas, será sancionado con reclusión de uno ( 1) a tres (3) años. 
sin perjuicio de destruir las obras indebidamente hechas". 

"ARTÍCULO 231.-Quien detente el suelo o espacio correspondiente 
al derecho de vía. carretera, calle. camino, jardín, parque, área verde, 
paseo u otros Jugares de uso o dominio público o de cualquier otro bien 
raíz del Estado o de las municipalidades, será sancionado con reclusión 
de tres (3) acinco(5) años y multa de diez mil (L. 10,000.00) a cincuenta 
mil Lempiras (L. 50,000.00), sin perjuicio de desocupar el suelo o espacio 
detentado. Cuando el bien detentado sea una playa. la reclusión y la multa 
se aumentarán en dos tercios". 

"ARTÍCULO 24 l.-El delito de estafa será sancionado: 

1) Con dos (2) a cinco (5) años de reclusión cuando el valor de lo 
estafado no exceda de cinco mil Lernpiras (L. 5,000.00); 

2) Con cuatro (4) a siete (7) años de reclusión si la cuantía supera 
los cinco mil (L. 5,000.00) y no exc~de cien mil Lempirlli> (L. 

1 00,000.00); y. 

3) Con seis (6) a nueve (9) años de reclusión si Ja cuantía excede de 
cien mil Lempiras (L. 100,000.00)0 

El agente, además, será sancionado con una multa igual al diez por 
ciento ( l Oo/c) del valor defraudado. Lo anterior se entenderá sin perjuicio 
de ló prescrito por los Artículos 36, 37 y 53, cuando sean aplicables". 

"ARTICULO 243.-Quien defraude o perjudique a otro utilizando 
' cualquier engaño que no se halle comprendido en los Artículos anteriores 

de este Capítulo, será castigado con una multa de cinco mil (L. 5.000.00) 
a diez mil Lempiras (L. 10,000.00). En caso de reincidencia la sanción 
será igual al doble de la ant~rior"._ 

"ARTICULO 244.-Comete el delito de usura el prestamista que.exíja 
a ·sus deudores, en cualquier forma, un interés mayor al interé_s promedio 
vigente en el Sistema Bancar~o Nacional el} la fecha del contrato de 
préstamo. aumentado en seis puntos, aún cuando dicho interés se encubra 
o disímule de cualquier manera o se le de otra denominación. 

Serán considerados como préstamos, sín lugar a prueba en contrario. 
los que, efectúen las personas registradas como prestamistas o que sean 
reconocidas como tales. aún cuando la obligación se fonnalice mediante 
un título-valor o cualquier otro documento: 

El deli~o de usura será sancionado con reclusión de cuatro ( 4) a seis 
(6) años, más una multa igual al veinticinco por ciento {25%) del monto 
del crédito". 

"ARTICULO 246.-Quien habitualmente_ preste dinero con garantía 
o sin ella y no se encuentre inscrito en el registro oficial correspondiente 

0 no lleve Jihros de conlah!lidaJ. :-crü ~andonado con reclusión d 
(3) a sei:-. (Ó) años,)' multa de dn~.:ucnla mll (l. 50.000.00) a cie~:~ 
Lempira> ¡L !OO.!JOOJ)O)"'. 

"ARTÍCULO 247.-Quien aumente los prcdos de las mercan. 
o • lo d 1 ,-

0 

d "'" de Jos sen·Jcws pub JCos por encJml.l e o~ IJa os por las autorid d 
"d Jod 3 ·o•es competentes. será sanciona o con rcc u:-.1on e tres ( ) a cinco (5) afias 

multa de veinlc mil (L. 20.000.00) a cincuenta mil Lempiras (Z 
50.000.00)". o 

"ARTÍCULO 248.-Quien viole los derechos de los autores dt-ob 
literarias, científicas o artísticas y los demá~ prot~gidos por la. LeY: 
Derechos de Autor y Derechos Conexo:-.. s~ra sancmnado con reclusión 
tres (3) a seis (6) años, más una multa de cincuenta mil (L. 50,000.00)a 
cien mil Lempiras (L. 1 00.000.00). 

"ARTÍCULO 249.-En la misma pena del Anículo 248 an~rlo( 
incurrirá quien fabrique o ponga en venta artículos que por Sl! nolnb~ 
marca. envolturi. presentación o apariencia puedan ser eonfundidosc~n
producros similares, patentados o regislrados a nombre de or~o". " 

'"ARTÍCULO 251.-Con las penas previstas en el Anículo 248, 
precedente. serán sancionados qu1eñes: 

1) Falsifiquen. imiten o usen fraudulentamente cualquíem,de-las : 
figuras o bienes jurídicos protegidos por la Ley de Propi~dJñ
dustrial; 

2) Con conocimiento de que dlchas figuras o bienes juñdiC:os son 
falsificados, los negocien de cualquier fonna; y, 

3) A sabiendas comercializan las mercancías, artículos o prOiiuct()S 
amparados con las indicadas figuras o bienes jurídicos Jalsífi~ 
imitados o usados fraudulentamente". 

''ARTICULO 253.-Serán ~ancionado~ con la'> penas previstasen
1
cl 

Artículo 248 anterior, quienes cometan alguna de las infracciones previstas 
en el Título VI de la Ley de Propiedad Industrial que no estén comprendidas 
en los Artículos anteriores del prcserne Capítulo". 

'"ARTÍCULO 254.-Se impondrá reclusión de tres (3) a ciftco,(S) 
años a quien destruya, inutilice. ha~a desaparecer o de cualqi.tíer.,_tnódo 
de(eriore cosas muebles o inmuebles o animales de ajena pertenencia. 
s.iempre que el hecho no constituya un delito de los previstos efl e~ ~[lUlo 
SigUiente". 

"ARTÍCULO 255.-Será sancionado con reclusjón detféS·(3}'a~ís·~ 
(6) años quien cause alguno de los daños a que se refier~ 'tl,~éuló 
antenor. 

l) Con el propósito de impedir el libre ejercicio de lá'aut6ñdátl~é~
venganza Por sus derenninaciones, bien sea que el d~íltG~~~~ 
contra funcionarios o empleados públicos o bien cofl_~ P@J~Í~ 
que, como testigoS o de cualquier otra mariera. hay3.ñ-io~~!IIÓÓ. _ 
o puedan contribuir a la aplicación de las ley~s;-, 

2) Por cualquier medio que produzca ínfección o cQri~o'"~JR~~F., 
o plantas; , ' · 

3) Empleando sustancias venenosas, 
inflamables; 

4) En cuadrilla o en despoblado; 

corrosiv_as_;-:.ex-plós~5·.as·O 
~ o -

5) Sobre objetos de interés científico, histórico! asiste~9,~~usau_vo·· 
cultural o artístico o en laboratorios, archivos, bibli~!éS~dP.~ 
monumentos o sobre un bien de utilidad sociál;, - ,. 
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ó) Sohrc rncdios o ,vías de comun1cac~(m u de tr~nsito, puentes, 
canales, parques, paseos u otros b1cnes del- Estado o bienes 
nacionales de uso púbhco~ 

71 Mediante la destrucción de bienes en perjuicio de un acreedor; y, 

S) Destruyendo bosques o grandes plantaciones. 

Los da;ños culposos se sanc~ona~án con una pena igual a la mitad de 
lacort~spondi~nt~ al daño doloso. St ~¡ autor hubiese cometido el hecho 
como CQJlsecuencia de haber consumido alcohol o drogas, se castigará 
con las dos terceras partes de la pena aplicable al correspondiente daño 

doloso".-

:-~ARTicULO 260.-Los propietarios y los administradores de casi
n~;~ de juego o de suerte, envite o azar no autorizados legalmente, 
seráfi,sap~ionados con reclusión de tres (3) a siete (7) años, más una multa 
~cincuenta mil (L. 50,000.00) a cien mil Lempiras (L. 100,000.00), sin 
~~-~¡~del cierre definitivo del negocio. · 

:AQ~ienes jueguen en dichas casas se les sancionará con reclusión de 
~~(na tres{3) años, más una multa igual a la mitad de la anterior". 

, ·;AKfÍCULO 261.-Los productores y expendedores de billetes de 
loterÍaS-no ~utorizadas legalmente y quienes efectúen rifas que tampoco 
hayait_.sido legalmente autorizadas, serán sancionados con reclusión de 
dqs (2) Huatro (4) años más una multa de diez mil (L. !0,000.00) a 
cincuenta mil Lempiras (L. 50,000.00). 

Quienes en el juego o rifas usen medios fraudulentos serán 

sancionados como estafadores". 

"ARtíCULO 271.-Quien destruya o dañe el servicio postal, 
tel~gráfico, telefónico, eléctrico, de radio u otro medio que sirva a las 
telecomunicaciones, será penado con reclusión de seis (6) a nueve {9) 

años. 

Se~ sancionado con reclusión de tres (3) a seis (6) años quien 
entofpéZCa o interrumpa los servicios a que se refiere el párrafo anterior o 

impida o dificulte su restablecimiento". 

-· "AkrÍ~O 275.-Quien cercene monedas legítimas o a sabiendas 
introduzca al país monedas cercenadas o las pone en circulación, será 
sancionado con reclusión de cinco (5) a ocho (8) años". 

"ARTICULO 276.-Quien habiendo recibido de buena fe monedas 
falsas-, ~adas o cercenadas las pone en circulación sabiendo que son 
ilegírimas .• será sancionado con reclusión de tres (3) a seis (6) años". 

"A.ÍITÍ.CtJLO 278.-La falsificación, cercenamiento o alteración de 
~~-o billetes extranjeros que no tengan curso legal en la República 
0 de l}tu~ valores, títulos de la deuda pública y demás documentos de 
crédítóextranjeros a que se refiere el Artícuio anterí.or, se sancionará con 
reclusión de cuatro (4) a seis (6) años en el caso del Artículo 274; de tres 
(3) a cinco (5) años en el caso del Artículo 275 y de dos (2) a cuatro (4) 
años en el caso del Artículo 276". 

''AIITfGULO 279 .-El funcionario o empleado público o el director, 
ge"teñte:o adrl)inistrador de un banco o de una empresa que autorice la 
fabricación o emisión de monedas 0 bHletes de banco o cualesquiera títulos. 
cédulas o .acciones al portador en cantidades superiores a las autorizadas 
o en condiciones distintas de lás convenidas o prescritas para el caso, será 
~ionado con .reclusión de -diez ( 1 O) ~ quince ( 15) años, más una multa 
Jgua) al triple del valor de la operación de que se trate. 

~sfUncionarios o empleados póblicos y los demás a que este Artículo 
se refte,r~ serán sancionados, asimismo, con inhabilitación absoluta de 
ccho (8) a diez (lO) años". 

"ARTICULO 282.-Será sancionado con reclusión de dos (2) a cinco 
(5) años quien haga desaparecer de los sellos, timbres, marcas o 
contraseñas de uso oficial a que se refieren los Artículos anteriores el 
signo o marca puesto por las autoridades para denotar que ya fue usado o 
que fue inutilizado para su circulación o venta. 

En la misma pena incurrirá quien, a sabiendas, pusiere en venta los 
sellos, timbres. marcas o contraseñas adulterados o tos usa o entreaa a 
otra persona para que los use o de lugar a que puedan ser usados". o 

"ARTÍCULO 287.-Quien falsifique billetes o boletos de lotería o de 
los que se emplean para rifas o por empresas de transporte, espectáculos 
públicos u otras entidades análogas y los hace circular o se aprovecha de 
ellos personalmente o beneficia a otra persona, y quien a sabiendas de 
que son falsificados los hace circular, será sancionado con reclusión de 
tres (3) a seis {6) años". 

"ARTÍCULO 288.-Se sancionará con reclusión de tres (3) a seis (6) 
años y. multa de diez mil (L. 1 0,000.00) a veinte mil Lempiras (L. 
20~000.00) al médico que extienda certificación o constancia que contenga 
infonnación falsa sobre la existencia o inexistencia, presente o pasada. 
de alguna enfermedad o lesión, aunque de ello no resulte perjuicio. 

La pena se duplicará cuando como consecuencia de la certificación o 
constancia falsa se recluya o retenga a una persona sana en un ceñtro de 
tratamiento siquiátrico,.h.Ospital u otro establecimiento análogo; sirva para 
obtener benefiéios inOebidos de la seguridad social o de otroS serviCIOS 
equivalentes o para lograr \a excarcelacíó'l) de una persona o evadir la 
acción de la justicia. La misma pena se aplicará a quieñ. SOlicite. la 
certificación o constancia falsa". 

"ARTÍCULO 291.-Se sancionará con reclusión de tres (3) a seis (6) 
años a quien fabrique, iriiporte o conserve en su poder maqumar1a o 
equipos, instrumentos o materiales destinados a cometer alguna de las 
falsificaciones consignadas en este Título". 

"ARTÍCULO 293.-Quien indebidamente se atribuya título o grado 
académico. ejerza una profesión o mantenga despacbo, oficina. clínica, 
bufete, laboratorio o--local con el_ objeto de ofrecer servicios académicos, 
profesionales o técnicos sin contar eón la autorización legalmente requerida 
de entidad pública o privada, será sancionada con reclusión de tres (3) a 

seis (6) años". 

"ARTÍCULO 294.-Íncurrirá en multa de diez mil (L. 1 0,000.00) a 

cincuenta mil Lempiras (L. 50,000.00): 

t) Quíen usurpe las fuJiciE.né.s ~propias del ministro de un culto 
religioso que tenga prósélitós en Hondurás; 

2) El funcionario público que abusando de'su cargo le atribuye a 
cualquier persona título, rango o nombre que no le pertenece; y, 

3} Quien use pública o indebidamente unífonne propio de un cargo 
público que no ejetza o insignias o CondecoraCiones que no le 

hayan sido otorgadas legalmente. 

A quien use públicamente hotnbre supuesto con el objeto de ocultar 
algún delito, eludír una pen·a ó causar ~gúñ perjuicio, se le impondrá 

reclusión de dos (2) a cinco (S) años". 

"ARTÍCÚLO 295.-Quien ponga en peligro la economía nacional o 

el crédito 'público. será sancionado con reclusión de tres (3) a seis (6) 

años y multa de veinte mll (L. 20.000.00) a cincuenta mil Lempiras (L. 

50,000.00) .. 

. "AKfÍGULO 296.-Quien con el propósito deliberado de causar daño 

a la economía y a la estabilidad social del país des~uya ma~rias primas o 
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productos agrícolas o industriales o instrumentos de producción, será 
sancionado con reclusión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cinco mil 
(L. 5,000.00) a c!iez mil Lempiras (L. 10,000.00)". 

ARTICULO 297.-Quien fraudulentamente detennine en el mercado 
o en las bolsas de comercio o de valores un aumento o disminución de Jos 
salarios o del precio de los víveres, géneros, rrrercancías, acciones, título~, 
monedas u otros. efectos, será sancionado con reclusión de tres (3) a seiS 

(6) años y multa de v'einticinco·mil (L. 25,000.00) a cincuenta mil Lempiras 
(L. 50,000.00). 

Si el delito es cometido por funcionarios o empleados ptíblicos, 
aaentes de cambio o de bolsa o corredores de comercio, las penas anteriores 

e -
se aumentaran en un terciO". 

"ARTICULO 299.-Será sancionado con reclusión de tres (3) a seis 
(6) años y multa de cincuenta mil (L. 50,000.00) a cien mil Lempiras (L. 
100,000.00) quien: 

J) Sustraiga al consumo o acapare artículos de primera necesidad, o 
de Ios~que se emplean en la industria de la Construcción con el 
propósito de provocar el alza de los precios; 

2) Gon actos o procedimieñtos indebidos obstaculice la libre 
concurrencia en la producción y comercialización de mercancías 
o la práctica de licitaciones o subastas púbJicas; 

3) Ejecute actos de-comPetencia desleal según las nonnas establecidas 
por ei Código de Comercio u otras leyes especiales; 

4) Exporte artículos de primera necesidad o materias primas básicas 
sin penniso de la auróridad competente, cuando se requiera, si 
existen motivos para presumir que con ello puede producirse 
escasez o carestía. Si la escasez o carestía se produce, en la misma 
pena incurrirá el funcionario público que haya extendido el 
pemuso; SI como consecuencia de éste, se produce la escasez o 
caresua; 

5) Quien se dedique a la compraventa de monedas extranjeras, bíeh 
sea que estén representadas por billetes, títulos-valores o cualquier 
otro documento representativo de valor sin permiso del Banco 
Central de Honduras cuando se requiera. En el mismo caso, quienes 
actúen como factores, agentes, empleados o dependientes de otras 
personas en la compraventa de monedas extranjeras, serán 
sancionados con reclusión de dos (2) a cinco (5) años y multa de 
diez mil (L. 1 0,000.00) a cincuenta mil Lempiraas (L. 50,000.00). 
Si quien realiza la compraventa no puede probar el origen lícito 
de los recursos con que trafica, se sancionará con reclusión igual 
al doble de las penas previstas en este Artículo; 

6) Estando debidamente facultado por el Banco Central de Hondu
ras para realizar transacciones en moneda extranjera las hicieren 
en contravención de las disposiciones legales o de las emitidas 
por aquél; 

7) No formando parte de las Instituciones del Sistema Financiero 
Nacional o aún formando parte de tal sistema, realice operaciones 
para las que no esté habilitado por la ley; exceptuando aqueJJas 
fundaciones y organizaciones sin fines de lucro que fortalezcan la 
mícro y pequeña empresa; y, 

8) No ingrese al país por las vías legales y dentro de los términos 

establecidos por el Banco Central de Honduras la totalidad de las 

divisas obtenidas por las exportaciones o la prestación de bienes 
y servicios que haya efectuado o quien con el fin de evadir Jas 
disposiciones dictadas por dicho Banco en materia de divisas no 
proporcione las informaciones que se le soliciten o las que 

proporcione sean falsas, incompletas o incorrectas, será sancionado 
la pena establecida en el párrafo primero de este Artículo. 

La multa se aumentará en un tercio si los actos enumerados en 
"d "1 ·~ Artículo son cometl os por empresas mercant1 es. 

Quienes contravengan lo dispuesto en este ArtíCulo serán sancionad 
además. en Jos casos en que pioceda, con el comiso de los objetos o efectos, 
del delito. ;o_s corresp~ndi~nt~s valore~ ingresarán a !a Tesorería Ge~ 
de la Repubhca o a la mst1tuc1ón del s1s~ema financ1ero nacional que la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Fmanzas haya autorizado-para tal 
efecto". 

"ARTICULO 307.-Quien revele los secretos políticos, diplomáticos 
o militares referentes a la seguridad del Estado, ya comunican(lo 0 
pubJícando documentos, dibujos. planos otros datos relativos aJ tnate
rial. fortificaciones u operaciones militares o cualquier otro asuntoeséiJ.éíal 
para la defensa de los intereses nacionales, o ya facilitando de otram:anéra 
su divulgación, incurrirá en reclusión de cuatro (4) li siete (7) años, inúlta 
de cien mil (L. 100,000.00) a quinientos mil Lempiras (L. 500,000.00\ 
más inhabilitación absoluta por el doble del tiempo que dure la reclusión. 

Si los secretos se revelan a un gobierno extranjero o a sus agentes 0 
súbditos, la reclusión será de cinco (5) a ocho (8) años, la multa.igtJa] al 
doble de la anterior y la inhabilitación igual al doble de la duración de la 
pena de reclusión. Si la revelación de secretos se hace a un Estadó que se 
halle en guerra con Honduras, o a sus agentes o súbditos, la pena sefá eJe: 
diez (JO) a quince (15) años de reclusión, multa igual al triple de la 
establecida en el pámúo primero de este Artículo e inhabilitación absoluta 
igual al doble del tiempo que dure la reclusión. 

Las penas anteriores se aumentarán en un tercio si el responsable 
hubiera conocido los secretos en virtud de su carácter de funciÓDario o 
empleado público o se hubiera valido de violencia o fraude para-obtener 
tal conocimiento". 

"ARTICULO 308.-Quien sin estar debidamente autorizado levanta 
planos de fortificaciones, cuarteles, buques, arsenales. víaS u 'óbras 
militares destinadas a la defensa del país o quien con tal fiñ ·entra 
clandestina o fraudulentamente a los lugares cuyo acceso eSté prohibido 
por las autoridades castrenses, se sancionará con reclusión dé tres (3) a 
seis (6) años y multa de cien mil (L. lOO,OOO.OO)adoscientosnill~ 
(L. 200,000.00)". 

"ARTICULO 309.-Quien destruya o remueva los hitos, boy>S o 
señales que marcan las fronteras nacionales será sancionadocontéi:lUsión 
de tres (3) a seis (6) años y multa de cien mil (L. 100,000.00) adoseíeñfos 
mil Lempiras (L. 200,000.00). 

Si corno consecuencia de la destrucción o remocióñ dé los hitbS;~bóyas 
o señales fronterizos se viere Honduras envuelta en algún cO!Jflí~~~~Si 
tal destrucción o remoción se verifica durante una guerra cóñ _pt ~tadó' 
limítrofe, las penas anteriores se duplicarán". 

"ARTICULO 310.-Quien durante un conflicto arrílí!dó'co~~ 
extranjero induce a las tropas u oficiales hondureños a désé'rtáfo'a~ 
al enemigo, o pone en práctica cualquier otro medio para:I9P:~tin.. 
será sancionado con reclusión de seis (6) a diez (JO) añps,.multa.de,_ 
doscientos mil (L. 200,000.00) a quinientos mil Lempiras (LjOO~~-I)')l : 
e inhabilitación absoluta por el doble del tiempo que dure lareclUS!óíf>-

"ARTÍCULO 31 J.-La tentativa de cualquiera de los-~eJitos 
co~prendidos en los Artículos anteriores será castigada _como SI= 
del~to consum~o. ~ conspiración para cometer cualq_w~_~t:ej dOS 
delitos se sancwnara con la pena del delito consumado ref>"",!~,'ciJ,có 
tercms. La proposición se sancionará con la misma penarebaJ~~, , -
sextos. 
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Exime de toda pena el desistimiento de la conspiración 0 proposición 
. · da-~ a _la autoridad o se pone en su conocimiento sus circunstancias ::de haber comenzad? la ejecución del delito. 

Si.el (esponsable alcanza efectivamente la finalidad propuesta cuando 
la ~ns~~íó'n del delito no ~equiera que se ~lcance dicha finalidad, se 
:illme'nÜlrá la pena correspondiente en un terc10". 

· •AJITfeuLO 313.-Quien provoque la ruptura de las relaciones de 

Jtoíi~:con otro Es~o dando lugar ~la inminencia de un conflicto 
béÍí00;.0~~que.sufi1u1 veJaciones o represabas los hondureños eri sus perso
~:O:~ñ sú~,bienes, será sancionado con reclusión de cuatro ( 4) a siete (7) 
afi~';Dlulla de cien mil (L. 100,000.00) a trescientos mil Lempiras (L. 
300;oo0.00) e inhabilitación absoluta por el doble del tiempo que dure la 
n:r~usfón·:Si de la ruptura de las relaciones resulta la guerra, la pena será 
,de'oébo (8) a doce (12) años, multa igual al doble de la anteriór e· 
';;babilJiación absoluta igual al doble del tiempo que dure la reclusión". 

·:.~ARTÍCULO 315.-Quien ultraje alguno de los símbolos nacionales 
siblsancionado con reclusión de dos (2) a cuatro (4) años, multa de 
d,ii;ú~~ía mí! (L. 50,000.00) a cien mil Lempiras (L. 100,000.00) e 
inh!iliili~ón especial por el doble<lel tiempo que dure la reclusión". 

, ."NITÍCULO 316.:-Quien viole la inmunidad de un Jefe de Estado 
e~Jefo ó de un agente diplomático acreditado ante el Gobierno de 
IíÓ~dulaSseráSancionado con reclusión de dos (2) a cinco (5) años". 

:' ~ARrícut.o 319.-Se sancionará con reclusión de dieciséis (16) a 
·veinte (20) años, más inhabilitación absoluta por igual tiempo a quien, 
coñel~prOpQsíto de destruir total o parcialmente a un grupo' nacional étnico 

:¡o rtligiosó, realiza alguno de los hechos siguientes: 
' 

1) Dat muerte a cualquier miembro del grupo; 

2) Lesionar gravemente la integridad fís!ca o mental de cualquiera 
. ,deJQs miembros del grupo; 

3) Someter al ~po a condiciones de existencia susceptibles de 
_,producir su de~trucción física o de causcrrle un_d~ño moral grave; 

: ,4)..AdoPtár medidas encaminadas a impedir el nacimiento de niñoS 
en él seno del grupo; y, 

5) f~ladar en forma compulsiva a menores .de dieciocho ( 18) años 
•de un grupo a otro. · 

r La,.[éclusión no será inferior a vejote (20) años cuando los 

~ñsabies del delito de aenocidio sean funcionarios o empleados o . 
públicos civiles o militares. 

· )...a.proposición y la conspiración se penarán con reclusión. de ocho 
(S}:a.doce (12) años; la instiaación directa. se sancionará con la pena 
áplicableal autor y la indirec~ se castigará con reclusión de cinco (5) a 
OCho (8) áiios". 

'··~':ARTíCULo 320.-Será sancionado conio pirata, con reclusión de 
cii1C<{(5)a~ez (lO) años, sin peljuicio de los delitos que resulten contra 

lll vida, la integridad corporal, la honestidad, la propiedad y la libertad 

. que se penarán separadamente: 

1) El apoderamiento bajo coaccíón o- amenaza~de aeronaves o 

v_ehículos de transporte público sin fines políticos; y, 

2) Quien en el mar territorial o en los ríos de la República, se apodere 

de_ ~n buque, practique actos violentos, depr~ión contra la 

embarcación o contra las personas o cOsas que en él sé encontrare"· 

'~ARTICULO 321.-Será sancionado con reclusión de tres (3) a cinco 
(5) anos Y multa de treinta mil (L. 30,000.00) a dncuenta mil Lempiras 
(L. ~0,000.00) quien haga objeto de discriminación a otra persona por 
mouv~ d~ sexo, raza, edad, clase, religión, militancia partidista o política, 
adolecimte~to de alguna discapacidad 'j cualquier otra lesiva a la dignidad 
humana. S1 el responsable es extranjero se le expulsará del territorio 
nacional una vez cumplida la condena". 

"ARTICULO 331.-Se sancionará coñ reclusión de dos (2) a cinco 
(5) años y multa de treinta mil (L. 30,000.00) a sesenta mil Lempiras (L. 
60,000.00) a quienes convoquen o presidan cualquier reu·nión o 
manifestación ilícita. Tendrán este carácter todas aquellas a las que 
concurran personas con armas, artefactos explosivos u objetos 
contundentes o de cualquier otro modo peligroso, Con el fin de cometer 
un delito. 

L . . ' os asistentes a una reuiiión o manifestación ilícita que porten ann3:5, 
artefactos explosivos u objetos contundeñtes o de cualquier otro modo 
peligrosos, serán sancionados con la misma pena que Jos promotores o 
directores. Los meros asistentes serán sancionados con la mitad de las 
penas anteriores. 

Las personas que con ocasión de la celebración de una reunión o 
manifestación ilícita realicen actos de violencia contra la autoridad, sus 
agentes·, personas o propiedades públicas o privadas, serán sancionadas 
con la pena prevista en el párrafo primero de este-Artículo, sín peijuicw' 
de las que correSpondan a los demás delitos cometidos". 

"ARTICULO 332.-Se sancionará con tres (3) a seis (6) años de 
reclusión y multa de cien mil (L. 100,000.00) a doscientos mi1 Lempitas 
(L: 200,000.00) a los fundadQres, presidentes y directivos -de las 
aSociaciones ilícitas. A los demás miembros se les sandonará con las . 
mismas penas rebajadas en un terciO. 

Sé reputarán asociaCiones ilícitas las que'por su objeto y circunstancias
sean contrarias a la ley o al9rden público y lás Que "tengan por fin cometer 
algún delito". 

"ARTICULO 333.-Seaplicará la pena de teclusión de tres (3) a seis 
(6) años, multa de cincuenta mil (L 50,000.00) a clen mil Lempiras (L. 
100,000.00) e inhabilitación absoluta igual al doble del tiempo que dure 
la reclusión, al funcionario o emple?dO público que: 

1) Detenga o incomunique ilegalmente a una perSona o no le de 

inmediato cUmplimientq a1 m;3ndamiento de exhibición personal 

- expedido por autori~d competente; 

2) No ordene oport~n~ente la libertad de un detenido cuando 
proceda legalmente o quien lo 'retenga deSpués de haber recibido 

la orden de libertad del mismo; 

3) Haga víctima_ de vejatic:mes o apremio~ ilegales a las personas 

confiadas a su custoqia; 

4)- No tramite o resuelva dentro de los términos legales una peucwn 
de habeas corpus o-de amparo o por cualquier medio <>bstaculice 

su tramitaCión; y, 

5) Ordene, ejecute o conSienta la expatriación de un hondureño" . 

"AR.Tfc.ut..O 334.-Con las penas previstas en el Artículo anterior 

serán sancíonadGs ,los funcionarios o empleados púbiicos que realícen 

cualesquiera d~ los hechós siguientes: 

1) Retengan, oc~lten, destruyan o ~iolen la correspond,encia postal, 
telegráfica, facsiroi!3!. o de c';lalquier otra clase; · 
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2) Restrinjan ilegalmente la libertad de locomoción de una persona 
dentro del territorio nacional; 

3) Obliguen a una persona a cambiar de domicilio, salvo sentencia 
de juez competente; 

4) Obliguen a un particular a prestar sus servicios personales sin una 
retribución legal, salvo sentencia judicial; 

5) Obliguen a una persona a fonnar parte en una asociación dedicada 
a la ejecución de actos ilícitos; 

6) Impidan o suspendan una reunión legalmente autorizada; 

7) Impidan o estorben la libre circulación de un impreso cuyos autores 
o editores hayan cumplido los requisitos legales para su publicación 

-y venta;---

8) Priven a una persona de sus libros y publícacíones de carácter 
cientffico, filosófico, político o artístico o de cualesqúiera otros 
impresos con-la intención de restringir o impedir la libre circulación 
de las ideas; y, 

9) Imponen a los presos o sentenciados sanciones, privaciones o 
regulaciones no previ~tas o~autorizadas en las leyes o que excedan 
de las mismas". 

"ARJÍCULO 335.-Cometen el delito de terrorismo quienes CQn fines 
políticos atentan contra la seguridad del Estado ejecutando cualesquiera 
de Jos hechos siguientes; 

1) Fonnando parte de la tripulación de una aeronave civil o militar, 
nacional o extranjera, que se halle sobrevolando el territorio 
hondureño o cuyo destino sea un aeropuerto de la República, o 
que se encuentre en alguno de éstos. se sublevan contra el 
comandante o cápitán de la misma. toman su control o se apoderan 
de su cargamento; 

2) Asalten y se apoderen de una aeronave civil o mílltar, nacional o 
extranjera~ desviándola de su destino. Hevándosela del sitio en 
que se encuentra o reteniéndola contra los deseos de su propietario, 
comandante o capitán u obligando a cualqu_iera de éstos a ejecutar 
actos contra su voluntad; -

3) Fabriquen, comercialicen o transporten, sin la debida autorización 
legal. armas de fuego, explosivos, detonantes, Productos 
inflamables y equipos de comunicación, así como unifonnes y 
cualquier otro material de uso exclusivo de las Fuerzas· Armadas 
de Honduras. 

4) Realícen actos que tengan como finalidad dañar, deteriorar, 
perjudicar o destruir las instalaciones físicas de una empresa 
productiva a sabotear su funcionamiento; 

5) Planifiquen, organicen, coordinen o palticipen en el secuestro o 
detenciOn ilegal de una o más personas; 

6) Integren bandas, cuadrillas o grupos armados qu~ invadan o asalten 
poblaciones, hospitales, centros de ~lud, instituciones bancarias, 
financieras o de seguros. centros comerciales o de trabajo, templos 
y demás lugares similares o tomen u obstruyan carreteras u otras 
vías públicas; 

7) Integren bandas, cuadrillaS o grupos armados que ejeaan violencia 
sobre las personas o se apoderen mediante amenazas de bienes de 
cualquier clase u obliguen a sus propietarios. poseedores, 
administradores o guardianes a entregarlos o cobren sumas 

periódicas de dinero o de valores con el pretexto de garanf 
1 "d 1 llar, defender o hacer que se respete a, VI a o os derechos de u 

nao más personas; 

8) Dañen bienes ajenos mediante la utilización de bolllb 
. ,. 'fl bl as, explosivos, sustancias quimtcas o m ama es u otros medios 

análogos; 

9) Obliguen a otra persona a entregar, enviar. depositar o poner a su' , 
disposición bienes, dinero u otros objetos valiosos, o documentos 
susceptibles de producir efectos jurídicos. por medio de amenazas 
o violencia o suplantando una autoridad pública o simulandO una 
orden de la misma; y, 

1 O) Obliguen a otra persona, por cualquiera de los medios piévistos 
en el numeral anterior, a suscribir o a destruir documentos O titulas,.; 
valor~s que obren en su poder. 

El delito de terrorismo se sancionará con reclusión de quince (15} a 
veinte (20) años e inhabilitación absoluta durante el mismo tienij>o: La 
tentativa, en los casos a que se refie!en los numerales 1) y 2)-dé: este· 
Artículo, será sancionada con la pena indicada rebajada en un Cuarto": 

"'ARTICULO 336.-Son reos de rebelión quienes se alzan en 3triias 
para derrocar aJ gobierno legalmente constituido o para cambiar 0 -sus: , 
pe~der en todo o en parte el régimen constituciona1 existente en Joq~Se 
refiere a la fonnación. funcionamiento o renovación de los podéres 
públicos. 

Los promotores, dirigentes o cabecillas del delito de rebelión Serán 
castigados con reclusión de diez (JO) a quince (15) años, multadicíén' 
mil (L. 1 00,000.00) a doscientos mil Lempiras (L. 200,ooo.oore 
inhabilitación absoluta durante el tiempo que dure la recli!Si6n. 

Quienes por designación de los rebeldes desempeñen funcióné$ 
adminiscrarivas o jurisdiccionales. sufrirán las mismas penas rebajadas 
en un terciO. 

Los meros ejecutores de la rebelión incurrirán en reclusión ·de treS 
(3)a seis (6) años, más una multa de treinta mil (L. 30,000.00)aCÍnéoeJ!Ia 
mil Lempiras (L. 50,000.00), si hubiese habido combate entre íáfúci'lá 
rebelde y la fuerza pública fiel al gobierno o aquella hubiera' ~ó 
estragos en propiedades particulares, del Estado o de sus inst(tucipries,si 
hubiera destruido o interrumpido cualquier servicio públicO:. ejercido 
violencias graves contra las personas, o exigido cOntribuciones ó'distráídó 
los caudales públicos de su legítima inversión; y en la pena ae iécf~ióñ 
de tres (3) a cinco (5) años, más una multa de diez mil (L. JO,OOO.oó)"á 
tremta mil Lempiras (L. 30,000.00) cuando no concurrad•)aléL 
Circunstancias. 

La proposición y la conspiración para cometer el delito de fé~ti.~~ 
serán penadas con reclusión de dos (2) a cuatro·(4) años, más una1Dli:lta 
de cinco mil (L. 5,000.00) a diez mil Lempiras (L. 10,000.00)",, ·-7. · '-

"'"ARTICULO 337.-Son reos de sedición quienes sin éstáf 
comprendidos en el delito de rebelión se alzan pública y tumulttiari~~té 
para conseguir por la fuerza o fuera de las vías legales algunÓ dtl~:~~-; 
siguientes: ' 

1) Impedir la celebración de elecciones para 'autoridades náéíotWiS. :; 
departamentales o municipales; 

, . ·os· 
2) Impedir que tomen posesión de sus cargos los fuDc:i9_ña:h 

legítimamente elegidos o nombrados; 

~ -- ~ . ·-' o 
3) Impedir a cualquier autoridad el Jibre ejercicio dé sus ~¡oi.JeS. 

el cumplimiento de sus resoluciones; 
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: ,4pmpedir la aprobación, sanción, promulgación, publicación 0 
: ..• <ejecución de alguna ley; 

S) Realizar algún acto de odio o venganza contra los particulares 0 
~ coótra los servidores del Estado o contra sus bienes con finalidad 

pt?lídca o social; y, 

6) Allanar los centros penales o atacar a los custodios de presos, 
_ bien para rescatar o bien para maltratar a éstos. 

-Los teos de sedición serán castigados con reclusión de cinco (5) a 
diez(JO)años, multa de cincuenta mil (L 50,000.00) a cien mil Lempiras 
(L: !.~i.QOO:OO) ~ inhabilita:ió~ absoluta duran~e el tie~~o que dure )a 
reclusión, SI actuan, como I,nsugadores, cabectllas o dmgentes, y con 
recl!lsión de tres (3) a seis (6) años y multa de veinticinco mil (L. 
2S.OQ6.00) a cincuenta mil Lempiras (L. 50,000.00) si fuesen meros 

e.íf:C~t9~?"· 

--~ARTÍCULO 338.-La proposición y la conspiración para cometer el 
delitotie sedición serán penadas con reclusión de uno ( 1) a tres (3) años y 
,multa,.lfe' mil (L. 3,000.00) a seis mil Lempiras (L. 6,000,00)". 

:'ÁR}ÍCULO 340.-Quienes en forma pública inciten formal o 
directaritenti a una rebelión o sedición, comunican instrucciones o indi
·cin.'iOs médios para consumar dichos delitos, serán sancionados con 
reéÍÚSióñ de uno(\) a tres (3) años y multa de cinco mil (L. 5,000.00) a 
diez mil Lempiras (L. 1 0,000.00) cuando aquéllos no se han intentado o 
córiSmfiadó'~ 

/''ARTICULO 345.-Se sancionará con reclusión de dos (2) a cuatro 
(4)'años a quien amenace, calumnie, injurie, insulte o de cualquier otro 
módo ofenda en su dignidad a una autoridad pública con ocasión 'del 
ejeréiéío<le sus funciones, ya de hecho, de palabra o por escrito. 

·,cSLel ofendido fuere el Presidente de la República o alguno de los 
altoS;fulí.Gionarios a que se refiere el Artículo 325, anterior, la reclusión 
será dé títs{3) a seis (6) años", 

'~TICULO 346.-Quien desobedezca a una autoridad negándose 
abiéftaiñente a dar el debido cumplimiento a sentencias, resoluciones u 
órdéfÍe~ dictadas dentro de los límites de su competencia y r_evestidas de 
l~f~JJ!lfllid_?des legales, será penado con reclusión de uno (l) a tres (3) 
años". 

,'"ARTICULO 347.-EI extranjero que expulsado legalmente de Hon
dutas iilgrese de nuevo al territorio nacional violando la correspondiente 
orden, será sancionado con reclusión de seis (6) meses a tres (3) años, y 
cumplida la pena será expulsado del país". 

"ARTICULO 348.-Quíen se ñiegue o rehuse a desempeñar un cargo 
públi~o- de elección popular sin causa justificada o después de que ésta 
háyasído~desestimada por la autoridad competente, incurrirá en multa de 
diez mil (1.. 1 O,üOQ,OO) a treinta mil Lempiras (L. 30,000.00). 

"ARTICULO 349.-Será castigado Con reclusión de tres (3) a seis (6) 
anos éi?habiliiación especial por el doble del tiempo qué dure la reclusión, 
el ~u~~ionario o erñpleado público que: 

1) ·se níegue a dar el debido cumplimiento a órdenes, sentencias, 
providencias, resoluciones, acuerdos o decretos dictados -por las 
autoridades judiciales o administrativas dentr-O de los límites de 

.-sus respectivas competencias y con las formalidades legales; 

2) Dicte o ejecute órdenes,-sentencias, providencias, resolpci~nes, 
acuerdos o decretos contrarios a la Constitución de la República o 
a _las leyes o se abstenga de cumplir lo dispuesto por cualquiera de 
dichos ordenamierítos jurídicos. 

3) Omita, r~huse o retarde algún acto que deba ejecutar de 
conformidad con los deberes de su cacao· 

o' 

4) Requ.erido por autoridad cOmpetente no preste la debida 
cooperación para la eficaz admini$tración de Ia justicia o de otro 
servicio público. Cuando la falta de cooperación consista en no 
dar cumplimiento por malicia o por negligencia a una orden de 
captura diCtada por autoridad competente, la pena se aUmentará 
en un tercio; y; 

5) Revele o facilite la revelación de un hecho del que tenga 
conocimiento por razón del cargo y que deba permanecer en 
secreto. Cuando la revelación no fuere de grave trascendencia, la 
pena se rebajará en un sexto. 

La misma pena se aplicará a1 oficial o agente de la fuerza pública 
que rehuse, omita o retarde, sin causa justificada, la prestación de 
un auxilio legalmente requerido por autoridad competente. 

"ARTICULO 350.-Quien comience a deSempeñar un cargo o empleo 
público sin haber rendido la fiaó.za requerida por la ley _o sin haber hecho 
la declaración jurada de bienes que ordena la Ley Contra el 
Enr,iquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos o sin haber pres~o la 
correspondiente promesa de ley, incurrirá en uña multa igual al triple del 
sueldo mensual del cqrrespondiente empleado o funcionario. 

El funcionario o empleado. público que haya hecho posible que un 
subalterno suyo comience a desempeñar el cargo o empleo antes de haber 
cumplido con cu.alquiera.de Iós indicados reqUisitos, será sancionado con 
la multa prevista en el párrafo anterior e inhabilitación absoluta de cinco 
(5) a ocho (8) años, sin perjuicio de la pena correspondiente al delito de 
abuso de autoridad, en su caso". 

"ARTICULO 35 L-EI responsable de cualquiera de Jos delitos a que 
se refieren los dos Artículos anterioreS que hubiese percibido sueldos, 
salarios, derechos· o emolumentos por razón del cargo o empleo, bien sea 
antes de poderlo desempeñar o después de haber quedado legalmente en 
~uspenso. deberá restituirfe al Fisco las sumas percibi_das. Si no lo hiciese, 
la restitución s~ conmutará por reclusión en la fonna establecida para la 
multa". 

"ARTÍCULO 352.~EI funcionario o empleado público que abandone 
su cargo sin habérsele admitido la renuncia, se sancionará con multa igual 
a los tres últimos salarios mensuales que haya devengado y con 
inhabilitación especial por dos (2) a cuatro (4) años, sí el abandono le 
ocasiona daños al Estado. Si no ocasiona tales daños, la pena será de 
inhabilitación especial de uno (l) a dos (2)_ años. 

Si ef funcionario o empleado -público abandoña el catgo para no 
perseguir o castigar cualesquiera de los -delitos contra la existencia y la 
seGuridad del Estado ó contra la seguridad interiOr del Estado, se sancionará 
co: recJusión de cuatro (4) á siete (7) años, más inhabilitacióñ especial 
por el doble ·del tiempo que ·dure la reclusión. Si el ~n 15uscado·es no 
perseauir o castiaar cualquier otro delito, se le sancionará con recJusión 
de un~ (1) a tre: (3) años, más inhabilitación especial por el doble del 
tiempo que dure la reclusión. 

Lo dispuesto en este Artículo no será aplicable si dentro de los tremta 
(30) días siguientes a la fecha de presentación de la renuncia ésta no hubiese 

sido admitida o desechada". 

"ARTÍCULO 353.-Se impondrá multa a cinco mil (L. 5,000.00) a 
diez mil Lempiras (L. 1 0,000.00) e inhabilitación especial de tres (3) a 
seis (6) años al funcionario o empleado que, a sabiendas, detenga. procese 

0 juzgue a un funcionario p~blico que goce de inmunidad sin haber agotado 
previamente los procedimientos establecidos por la ley". 
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"'ARTÍCULO 354.-El funcionario o empleado público que usurpe 
funciones propias de otro cargo será sancionado con reclusión de dos (2) 
a cinco (5) años. más multa de cinco mil (L. 5.000.00) a diez mil Lempiras 
(L. 1 0,000.00) e inhabilitación especial por el doble del tiempo que dure 
la reclusión". 

"'ARTÍCULO 355.-El funcionario que legalmente requerido de 
inhibición continúe actuando antes de que quede resuelta la cuestión de 
competencia, será sancionado con multa de cinco miJ (!... 5,000.00) a diez 
mil Lempiras (L. 10,000.00)"". 

"'ARTÍCULO 356.-El funcionario o empleado público, civil o militar, 
que dirija órdenes o intimaciones o de cualquier modo interfiera en las 
causas, asuntos o negocios que son de la exclusiva competencia de una 
autoridad judicial, será sancionado con reclusión de tres (3) a seis (6) 
años y multa igual al triple del último sueldo percibido por él 
correspondiente funcionario o empleado público; civil o militar". 

""ARTÍCULO 357.-El funcionario o empleado público que. a 
sabiendas, propónga o nombre para un cargo o empleo público a perso
nas que no reúnan los requisitos exigidos por la ley, será penado con 
multa de veinticinco mil (L. 25,ÓOO.OO) a cincuenta mil Lempiras (L. 
50,000.00) e inhabilitación especial de uno (1) a tres (3) años'". 

"'ARTÍCULO 358.-Se sancionará con reclusión de uno (1) a tres (3) 
años. más multa de cincuenta mil (L. 50,000.00) a setenta y cinco mil 
Lempiras (L. 75,000.00). a quien viole los sellos puestos por un funcionario 
o ·empleadó público para asegurar la conservación, la identidad o la 
privacidad del contenido de una cosa. 

Si el autor fuere un funcionario o empleado público y hubiese 
cometido el hecho con abuso de su cargo, además de la pena prevista en 
el párrafo anterior se le sancionará con inhabilitación especial por el doble 
del tiempo que dure la reclusión. 

Si el hecho se hubí~se cometido por culpa de un funcionario o 
empleado público, se sancionará con 'multa de veinticinco mil (L: 

25.000"00) a cincuenta mil Lempiras (L. 50,000.00)"". 

""ARTÍCULO 359 .-El funcionario o empleado público que, no estando 
comprendido en .el Artículo anterior, abra o consienta ep que se abran, sin 
la debida autorización, papeles o documentos cerrados o sellados cuya 
custodia se le hubiera confiado, se sancionará con reclusión de uno (1) a 
tres (3) años··. 

"'ARTÍCULO 361.-El funcionario o empleado público que solicite. 
,reciba o acepte, por si o a través de otra persona, dádivas, presentes, 
ofrecimientos. promesas o cualquier otra ventaja indebida para ejecutar 
un acto contrario a sus deberes que sea constitutivo, de delito, será 
sancionado con reclusión de cinco (5) a siete (7) años, más inhabilitación 
absoluta por el doble del tiempo que dure la reclusión, sin perjuicio de la 
pena aplicable al deli~o cometido en razón de la dádiva o promesa". 

"ARTICULO 362.-El funcionario público que solicite, reciba o 
acepte, directa o indirectamente, dádivas, presentes, ofrecimientos, 
promesas o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto injusto 
no constitutivo de delito relativo al ejercicio de su cargo, será sancionado 
con reclusión de dos (2) a cinco (5) años. Si dicho acto no llega a 
consumarse, se sancionará al reo con reclusi6n de uno (1) a tres (3) años. 
En ambos casós se aplicará inhabilitación absoluta igual al doble del tiempo 
que dure la reclusión". 

"ARTICULO 363.--Cuando la dádiva o presente solicitado, recibido 
o prometido tuviere por objeto que el funcionario o empleado público se 
abstenga de ejecutar un acto que debiera practicar en el cumplimiento de 

sus obligaciones legales, la pena será de reclusión de dos (2) a cinco (5-) 

años más inhabilitación especial igual al doble del tiempo que dure la 
reclusión". 

"'ARTÍCULO 365.-El funcionario o empleado público que acepte 
un regalo o beneficiO de cualqmer clase de parte de quten teliga.algún' 
asunto sometido a su conocimiento, se sancionará con reclusión de Uno 

( 1) a cuatro ( 4) años, más inhabilitación especial igual al doble del tiempo 
que dure la reclusión". 

"ARTÍCULO 366.-Quien con dádivas, presentes, ofrecimientos 0 
promesas corrompa o intente corromper a un funcionaíio o en'lÍ)Ieado 
público, será sancionado con las mismas penas aplicables al cohecho 
pasivo. aumentadas en dos tercios". 

"'ARTÍCULO 368.-Las dádiva.S o presentes a que se refierén los 
Artículos anteri9fes serán decomisadoS y entregados públicamente' a la 
corporación municipal que tenga jurisdicción en el lugar en que se cometió 
el delito para obras de interés socia1". 

"'ARTÍCULO 369 .-El juez que acepte una dádiva, un presente; úna ~ 
_ promesa a un préstamo para dictar, demorar o abstenerse de dictar una 

providencia, resolución o fallo en cualquier asunto de que eStúviere 
conociendo, será sancionado con reclusión de cinco (5) a siete (7) ailos: 
más inhabilitación absoluta por el doble del tiempo que dure la reclusión. 

Las penas previstas en este Artículo y en los precedentes _de .este 
Capítulo serán aplicables, según el caso, a quien Siendo miembro de un 
órgano colegiado o tribunal, vote en un determinado sentidó _gráeiás al 
cohecho", " 

"'ARTÍCULO 370.-El funcionario o empleado públicoqueseaP.r!fpie 
de caudales, bienes o efectos cuya administración, percepción p ~uStOO~. 
le haya sido confiada por razón de su cargo o que sin habérsele C_9fif~o 
interviene en dichos actos por cualquier causa, será penado con ~l~ióil _ 
de dos (2) a cinco (5) años si el valor de aquéllos no excede de un-mil 
Lempiras (L. 1,000.00) y de seis (6) a doce (12) años si sobrepasa de 
dicha cantidad, más inhabilitación absoluta por el doble del tiempo_q~ 
dure la reclusión. 

Lo dispuesto en este Artículo será aplicable también a los direet,ivoS . 
de sindicatos, empresas asociativas campesinas. cooperativas, patronatos,· 
asociaciones de beneficencia o deportivas y, en general, a toQas.~4-~· 
entidades civiles análogas". 

"ARTÍCULO 371.-El funcionario o empleado público y losdirecúv~ 
de las asociaciones a que se refiere el Artículo anterior qué culpós3ii'léilté 
den lugar a que otra persona se apropie de los caudales, bienes P -~~éctos 
a que se refiere la misma disposición, será sancionado éOD. ·fi]Jl_l~ -~ 
cincuenta mil (L. 50,000.00) a cien mil Lempiras (L. lób,®O.Oól.< 
inhabilitación especial de dos (2) a cuatro (4) años". 

"ARTÍCULO 372.-El funcionario o empleado público qu~,déstí"' 
los caudales, bienes o efectos que adqünistra a un fin distin:W éle~~~e)~. 
corresponde y si con ello no causa daño a Jos intereses pá.trhn.ODial~ ~; 
Estado, será sancionado con multa de cincuenta mil (L. so.OOO.pü} atiéD 
mil Le m piras (L. 1 00,000.00) e inhabilitación especial de tres (3) á'""" 
(5) años. e ~ 

Sí ocasiOna daño a dichos intereses o entorpece ufi seívidO'j)úblico. 
la multa será igual al cien por ciento (1 00%) del valor del dañó~CáJls~O 
de los gastos que el Estado deba realizar para normalizar el co~ó<li~te 
servicio ·público. más inhabilitación absoluta de cinco (5) a oc~ó (S) an~ 

" ~ ~. • "o áiiafo 
En ningún caso la muJta será inferior a ]a señalad? en~ éll 
precedente"_ 
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·"ARJ'ÍC.ULO 373.-Se sancionará en la fonna prevista en el párrafo 

primero del Artículo ~nterior al l~u~cionario o empleado público que, 

teniendo fondos exped1tos, demore InJustificadamente un pago legalmente 

exigible:' 

.13 misma sanción se impondrá al funcionario o empleado público 

e legalmente requerido, rehuse entregar una suma de dinero 0 los qu , . 
caudales, bienes o efectos que se encuentren bajo su administración 0 

custodia"~-:· 

, "ARTÍCULO 374.-EI funcionario o empleado público que 
di~~~i::nte o por medio de otra persona, o por actos simulados, se 
ihÍefeie, con. ánimo de lucro personal, en cualquier contrato u operación 
enqúeestuviera participando por razón de su cargo, será sancionado con 

-;.,Jusión de tres (3) a seis (6) años e inhabilitación absoluta por el doble 
de1.tiempo que dure la reclusión. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente será aplicable a los peritos y 
contadores particulares que hayan participado en la tasaci_ón, partición o 
adjudj~ión de bienes y a los tutores o curadores y a los síndicos de una 

quiébra:. 

. "ARTÍCULO 376.-El funcionario o empleado público que por razón 

de su ~f?_participe en cualquier acto jurídico en que tenga interés el 
J Estado y se ponga de acuerdo con alguno de los interesados para defraudar 
~ al FISCO o con ese mismo propósito se valga de su condición para favorecer 

a uñ tercero -0 para facilitar su participación personal, directa o indirecta, 
én~loS beheflcios que puedan producir tales asuntos o use cualquier otro 

artificio con la misma finalidad, será sancionado con reclusión de seis {6) 
a pupve (9) años, más inhabilitación absoluta por el doble del tiempo que 

dtif,é Ja reclusión". 

"ARTÍCULO 377.-EI funcionario o empleado público que exija el 

págO Oe uñ impuesto o tributo, contribución o tasa a sabiendas de que es 
ilegaí'ó que, siendo legal, emplee para su percepción Q éobro medios 
vej~rio~ o gravosoS- o invoca falsamente mandamiento judicial u otra 
,au!Ofización legítima, será sancionado con reclusión de tres (3) a cinco 
(5) años, más inhabilitación especial por el doble del tiempo que dure la 

·leélusión. 

El .funcionario o empleado público que uúlice en provecho propio o 
d~ tetceros las exacciones a que se refiere el párrafo anterior, será 
sancionado con reclusión de cuatro (4) a ocho (8) años, más inhabilitaci<\n 
ábsolúta por un tiempo igual al doble del que dure la reclusión". 

"ARTíCULO 378.-Incurrirá en reclusión de seis (6) a nueve (9) años, 
rilásinhabilita.Cíón especial por el doble del tiempo que ·dure la reclusión, 
el j~ que dicte providencia, resolución o sentencia contraria a la ley 
pafafavorecer o dañar a un reo". 

"ARTlCULO 379.-Se sancionará con reclusión de tres (3) a seis (6) 
años:-

1) Al juez que a sabiendas dicte providencia, resolución o sentencia 

contraria a la ley en un juicio no ériminal; y, 

. . )) Al funcionario o. empleado público que a sabiendas dicte una 
prOVidencia, resolución, acuerdo 0 decreto ejecutivo contrario a 

~ la ley en asuntos pUramente administrativos"· 

"ARTICULO 380.-Incurrirá en la pena de inhabilitación especial de 
tres (3) a cinco (5) años: 

11 El juez que se niegue a fallar pretextando oscuridad, insuficiencia 
o sil~ncio de la ley; 

2) El juez que por negligencia o ignorancia inexCusables dicte 
providencia, resolución o sentencia manifiestamente ilegal; y, 

3) El funcionario que por negligencia o ignorancia inexcusahlcs dicte 
providencia, resolución o sentencia-manifiestamente ilegal en un 
asunto contencioso~administrativo o meramente administrativo". 

"ARTICULO 381.-Se sancionará con reclusión de dos (2) a cuatro 
(4) años, más inhabilitación especial por el doble del tiempo que dure la 
reclusión, al notario, abogádo, licenciado en ciencias jurídicas y sociales 
o procurador que por abuso en el desempeño de su mandato o por 
negligencia o ignorancia inexcusable perjudica a su cliente o descubre 
secretos del mismo que ha conocido debido al ejercicio de su profesión". 

"ARTICULO 382.-El abogado, licenciado en ciencias jurídicas y 
sociales o procurador que haya actuado o esté actuando como mandatario 
de una pérsona y represente sin el consentimiento de ésta a la parte contraria 
en el mismo asunto o la aconseja, será sancionado con reelusión de cuatro 
(4) a seis (6) años" . 

"ARTÍCULO 383.-Eijuezque no· dé curso a unáso1icittid, demánda, 
acusación, querella o denuncia presentada en legal fbnña o que retarde 
injustificadamente la administración de justicia, será sancionado con multa 
de treinta mil (L 30,000.00) a sesenta mil Lempiras (L. 60,000.00) e 
inhabilitación especial de tres (3) a seis (6) años. 

Si el retardo se produce maliCiosaJjlente, se pénará con reclusión de 
tres (3) a seis (6) añoS y el doble de la multa e inhabilítaéión previstas 
antenonnente. 

El juez que declare una nulidad por actuaciones de mero tránute que 
no estén explícitamente sanCionadas con ella por la ley y que no sean 
susceptíbies de causar indefensión, será sancionado en la fonna prevista 
en el párrafo primero de este Artículo". 

"ARTÍCULO 384.-El funcionario o empleado público que faltando 
a laS obligaciones de su cargo no adopte las medidas necesarias para lograr 
la detención y enjuiciamiento de tln presunto delincuente, será sancionado 
con multa de treinta mil '(L 30,000.00) a sesenta mil Lempiras (L 
60,000.00) e inhabilitación especial de tres (3) a seis (6) años". 

"ARTICULO 385.-EI testigo, perito o intérprete que en su deposición, 
informe, ·traducción o interpretación, hecha ante autoridad competente, 
falsee total o parcialmente la verdad -o silencie ésta, será sancionado con 
reclusión de tres (3) a cinco (5) años. 

La sanción será de tres (3) a seis (6) años, si el falso testimonio se 
comete en causa criminal en perjuicio del imputado. 

En todos los casos se impondrá, además. inhabilitación absoluta de 
tres (3) a ocho (8) años". 

"ARríCULÓ 387.-Se comete el delito' de acusación o denuncia falsa 
cuando se imputa a una persona hechos que, de ser-ciertos, constltwnan 
delitos de Jos que dan lugar a procedimiento de oficio, si la imputación se 
hace ante ún funcionario administrativo o judicial que por- razón de su 
cargo deba proceder a su investigación o castigo. Sin embargo. no podrá 
procederse contra el denunciante o ac~sador sino ~es~ués de que se haya 
sobreseído la causa o dictado sentenCia absolutona . 

La ·acusación o denuncia falsa se-sancionará con reclusión de tres (3) 
a seis (6) años". 
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"ARTICULO }gH.-Incurrirá en rcclusi6n de tres (1) a cinco (5) años, 
quien sin condeno previo con los autores o c<lmpliccs de un delito, pero 
con molivos suficientes para suponer la comisi<'in de éste: 

1) Oculta al delincuente o facilita su fuga para evitar sujuzgamicnto; 

2) Procura la dcsaparicl<ln de las pruebas del delito; 

3) Guarda, esconde, compra, vende o recibe en prenda o pcnnuta los 
efectos o instrumentos del delito; 

4) Niega a la autoridad, sin motivo justificado, el permiso de penetrar 
en su domicilio para capturar al delincuente que se encuentre en 

el mismo: 

5) Deja de comunicar a la autoridad las noticias que tuviere acerca 
de la comisión de algún delito cuando esté obligado a hacerlo por 
su profesión o empleo. En esle caso se impondrá. además de la 
sanción establecida, inhabilitació~ especial por el doble del tiempo 

que dure la reclusión; y, 

6) Auxilia a los autores o cómplices para que se beneficien del 
producto o precio de los objetos provenientes del delito o se 
aprovecha personalmente del producto o precio .mencionado. 

Cuando eJ encubrlmiento se ejecute con ánimo de lucro la pena se 
auméntará en un tercio. Si el encubridor ejecuta los actos a que se refiere 
este Artículo en fonna habitual,_ la pena se incrementará en un cincuenta 
por ciento (50%)". 

"ARTÍCULO 390.-Quien se evada hallándose legalmente detenido 
o condenado será sancionado con reclusión de uno (l) a tres (3) años. Si 
la evasión se produce por rrledio de intimidación o violencia en las perso
nas-o fuerza en las cosas, la pena será de tres (3) a cinco (5) años, sin 
perjuicio de la sanción que deba aplicarse a los delitos a que den lugar la 
intimidación, violencia o fuerza". 

"ARTICULO 391.-Será sancionado con reclusión de tres (3) a seis 
(6) años quien colabore en la evasión de algún detenido o condenado. Si 
quien ha favorecido Ia evasión fuere funcionario público, se le impondrá, 
además, inhabilitación especial por el doble del tiempo que dure la 
reclusión". 

"ARTICULO 392.-Se sancionará con reclusión de uno (1) a tres (3) 
años al custodio por cuya culpa se haya producido la evasión de un detenido 
o un condenado. Si la evasión es por culpa del alcaide u otro funcionario 
penítenciario la reclusión será de tres (3) a seis (6) años. 

Si la ·evasión se produce por dolo del cusrodlo, alcaide u otro 
funcionario o empleado penitenciario, se sancionará con reclusión de 
cuatro (4) a nueve (9) años, multa de cincuenta mil (L. 50,000.00) a setenta 
mil Lempiras (L. 70,00Ó.OO), más inhabilitación especial por el doble del 
tiempo que dure la reclusión''_ 

"ARTICULO 393.-Para tOdos los efectos de este Código, se reputará 
funcionario o empleado público a toda persona naturaí que, por disposición 
de la ley o por nombramiento de autoridad competente, participe en el 
ejercicio de funciones públicas o desempeñe un cargo o empleo público. 

Se reputarán también funcionarios públicos a los alcaldes y regidores 

municipales". 

"ARTICULO. 402.-Será sancionado con multa de quinientos (L. 
500.00) a novecientos Lempiras (Lps. 900.00), el dueño de ganados que 
entren en heredad o campo ajeno cercado y causen daño. Si no causan 
daño; la multa será de doscientos (L 200.00) a quinientos. Lempiras (L. 
500.00)". 

"ARTÍCULO 4~15.-Scrá sanc1onado con multa de cien (L. 100.{)()¡ a 
cuatrocientos Lemp1ras (L. 400.00): 

1) Quien infrinja los reglamentos u ordenanzas sobre quema de 
rastrojos o de bienes o productos forestales; y 

2) Quien infrinja las ordenanzas sobre ca:r.a y pesca". 

"ARTICULO 406.-Quien ocasione daños cuyo valor no· exceda de 
quinientos Lempiras (L. 500.00), será sancionado con una multa igual al 
doble del respectivo valor. 

Si el autor del daño sustrae o utiliza los objetos o frutos deÍ daño 
causado, además de la multa prevista en el párrafo 3nterior será sancionádo 
con prisión de veinte (20) a treinta (30) días". 

"ARTICULO 409.-Quien intencionalmente, por negligencia 0 por 
descuido cause un daño cualquiera no penado en este Libro ni en el ante
rior, será castigado con multa de cien (L. 100.00) a doscientos Leffipiras 
(L. 200.00)". 

"ARTICULO 410.-Será castigado con prisión de sesenta· (60) a 
noventa (90) días y multa de setecientos (L. 700.00) a un mil Lempiras
(L. 1 ,000.00): 

J) Quien ofenda el pudor en forma pública~ 

2) Quien se exhiba desnudo ofendiendo la decencia pública; 

3) Quien se embriague y provoque escándalo o ponga en peligro 12: 
seguridad propia o la de los demás. Si la embriaguez fuese )la. 

bitual, el juez podrá aplicar la medida de seguridad que coñ~idere 
adecuada; y, 

4) Quien comete actos de crueldad contra animales, los moieStáSiri· 
necesidad o les hace tirar o llevar una carga evidentéfuénte 
exces1va". 

"ARTICULO 412.-Será sancionado con prisión de sesenta (60),a 
noventa (90) días y multa de ochocientos (L. 800.00) a un mil ~'fu~í[ai' 
(L. J ,OOOJXJ), el médico o estudianre de medicina, odontólogo o éstíÍdlinie., 
de odontología, farmacéutico o estudiante de química y· farffi'aciá, 
paramédico, enfennera o comadrona que, habiendo brindadO 3SiStenc¡a-;.i' 
una persona respecto de la cual pueda sospecharse que ha partícípado_eñ 
la comisión de un delito, no dé parte inmediatamente a la auwtúJM. 
competente". 

"ARTICULO 413.""'erá sancionado con prisión de sése~iít(Ó()l a 
noventa (9Q) días y multa de ochocientos (L. 800.00) a un mil í.einpítáS 
(L. 1 ,000.00), quien infrinja los reglamentos u ordenanzas~_'Sóbté 
elaboración y custodia de materiales inflamables o corrosiVos o pt~~ 
quimlcos que puedan causar estragos"_ 

"ARTICULO 414.-En la fonna prevista en el Artículo añténfu:será 
sancionado quien: 

l) InfrJngiendo las órdenes de la autoridad no efectúa Ja ~pa,ratión 
o demolición de edificios ruinosos, insalubres 6 de)nál áSpeétO~-

2) Arroje a Ia calle o sitio público agua, piedras u otros objetós_iJ~ 
puedan causar daño a las personas o a las cosas, sLel, he9l0 no 
tuviere señalada pena mayor en el Libro precedente;. -:: 

3) Habiendo dejado escombros, materiales u otros objétó~~~~~ 
· - •• -tÍblícO no 

pozos, zanjas o excavaciones en un lugar de tránsit(),P._.,f . , ' _ :."' · ,. -seunres 
pone señales, bardas de pro!ecdón o no alerta a los ttan 
sobre la existencia del peligro; 
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. ~ 4) E~~ balc.ones, ventanas, pretiles u otros puntos exteriores de los 
· :. edificios coloca o suspende objetos· que, en caso de caerse, puedan 

causar daño a los transeúntes o vecinos; 

5) ~~·infracción de las disposiciones de tránsito o de policía conduce 
·semovientes o vehfculos de cualquier clase en Jugares en los que 
ha.Yá concentración de personas; y, 

·.6) Conduce· o deja en la vía pública una bestia de tiro, de carga 0 de 
carréra. o cualquier otro animal, sin haber tomado las precauciones 
suficientes para qUe no cause daño". 

"ARTICULO 415.-Incurrirá en prisión de sesenta (60) a noventa (90) 

día§ Y iillllta de dos mil (L. 2,000.00) a cinco mil Lempiras (L. 5,000.00) 

quien: 

~1) ··Divulgue hechos relativos a la vida privada que, sin ser injuriosos, 
~ puedan producir perjuicios o graves disgustos a la familia del 

:agraviado o que afecte su imagen ante la opinión pública; 

2) Divulgue noticias falsas de las que pueda resultar algún peligro 

para el orden público o dai\o a los intereses o al crédito del Estado, 
si el hecho no merece mayor pena; y, 

- 3) Sin eómeter delito incite en forma pública a la desobediencia de 

-!.S-leyes o de las autoridades constituidas, haga la apología de 

··"'acciones u omisiones constitutivas de delito u ofenda la moral, las 

_,_ buenas costumbres o la decencia pública". 

''AkffCULO 416.-Quien cause daño o deterioro a las calles, parques, 

jalllinéSo-paseos, al alumbrado público, a los acueductos o alcantarillados, 
a los servicios telefónicos o telegráficos, a los puentes u otras obras de 

infraéstructura. dañen o se roben las señales viales u objetos de ornato, 

artÍsticos, monumentos históricos, arqueológicos o de utilidad pública o 

de réeréaci6n, aún cuando pertenezcan a particulares, será sancionado 

oon ~ión de sesenta (60) a noventa (90) días y multa de ochocientos (L. 

soo.ooraun mil Lempiras (L. 1,000.00), sí el hecho por su gravedad no 

cofiltítuye delito". 

"ARTÍCULO 417.-Será sancionado con prisión de sesenta (60) a 

novénfá (90) días y multa de ochocientos (L. 800.00) a un mil Lemprras 

(L. I.OOO.óO) quien: 

- 1)-Con palallras, gritos, silbidos fuertes o reiterados o mediante 

ÍI!strumentos sonoros o de cualquier otra forma perturbe el orden 

_público, el normal funcionamiento de un tribunal de justicia u 

, atta oficina estatal o el pacífico desarrollo de una reunion o 

-manifestación o de otro acto público análog-a, si el hecho por su 

gravedad no constituye delite; y, 

· 2) Anuncie desastres, accidentes o peligros inexistentes Y con ello 

, suscite alarma pública". 

:'AlúítuLo 418.-Será sancionado con prisión de sesenta (60) a 

noventa (90) días y multa de un mil (L. 1,000.00) a cinco mil Lemprras 
(L. S..<X¡().OO) quien: 

lÍ'!>ÍeruanÍe estampas 0 grabados 0 de cualquier otra manera Ofende 

la moral y las buenas costumbres; , 

2) Falta al respeto y consideración debidos a una autoridad pública ó 
--·deja de observar una providencia legalmente emitida por raZones 

de justicia, seguridad pública, orden público o dechigíene; 

3) Ofende o desobedece a los agentes de la autoridad cuando actúen 
en el ejercicio de sus funCiones; 

4) No preste a la autoñdad pública el auxilio que reclame en caso de 
delito~ incendio, naufragio, accidente, inundación u otra calamidad, 
pudiendo hacerlo sin daño ni riesgo persoñal; 

5) Con ruidos o algazaras o mediante instrUmentos sonoros o señales 
aq1sticas "Perturbe las ocupaciones o el reposo de las persOnas; y, 

6) En lugar público o abierto al público o mediante el teléfono, tim- _ 

bres u otros medios sonoros por impertinencia' o por otro motivo 
reprobable cause molestias o disgustos a una persona 

Lo dispuesto en este Artfculo no se aplicará si por su gravedad el 
hecho es constirutivo de delito". 

A!ITICULO 2.-Reformar por adición, en los correspondientes títulos 
y capítulos del Código Penal, Ios_Artículos siguientes: 

"ARTÍCULO 2-A.-Las acciones u omisiones ·susceptibleS de ser

calificadas ton arreglo a dos o más preceptos de este Código se 
sancionarán observando las reglas siguientes: 

1) El précepto especial sé aplicará con preferencia al precepto ge
neral; 

2) El precepto subsidiario se aplicará en defecto del pfincíp?J cuando 

se declare expresamente dicha subsidiaridad o ella figure en 
forma tácita; y, 

3) El precepto penal complejo absorberá a los que sancionan las 

infracciones consumidas en aquél". 

"ARTÍCULO 2-B.-Toda persona a quien se atribuya un delito o falta 

tiene derecho a ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al 

ser humano. No podrán, en consecuencia, imponerse penas o medidas de 

seguridad que itnpli'quen tratos inhumanos o degradantes". 

"ARTÍCULO 2-C.-No podrá imponerse peña o medida de seguridad 

alguna si la acción u omisión no lesiona o pone en peligro efectivo un 

bien jurídico protegido por la ley penal". 

"ARtíCULO 2-D.-Lás penas y medidas de seguridad sólo se 

impondrán cuando sean ñecesarias y en forma proporcional a la gravedad 

ciel hecho realiZado.-

En ningún caso podrá imponerse una medida de- seguridad si no es 
como consecuencia de una acción u omisión descrita como delito por la 

ley penal". 

"ARTÍCULO 13-A.-Para efectos penales se consideran delitos 

polítiéos Jos comprendidos en los Capítulos !, ll y ill del Título XI y Il, 
V, VI y VII del Título XTI del Libro-Segundo del Código Penal. 

Son delitos comunes cónexoS con políticos los que tengan relaCión 

directa o inmediata con un delito político o Sean un medió natural y 

frecuente de preparar, realizar o favorecer éste". 

"ARTÍCULO 34-A. -Por los delitos cometidos en nombre y por cuenta 

de una persona jurídica responderán personalmente los representantes 

legales de la misma que hayan ~echo posible la acción u omisión ilícita. 
La. responsabilidad civil. sin embargo, recaerá en la persona jurídica". 
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"ARTÍCULO 133.-A.~uien de propósito castra, esteriliza mediante 
engaño o por medios violentos o deja ciega a otra persona, será sancionado 
con reclusión de seis (6) a diez (lO) años". 

· "ARTÍCULO 147-A.--Quien solicite favores de naturaleza sexual para 
sí o para un tercero prevaliéndose de una situación de superioridad. laboral, 
docente, administrativa o análoga, con el anuncio expreso o tácito de 
causar a la víctima uri daño relacionado con las legítimas expectativas 
que pu,eda tener en el ámbito de la relación de que se trate o bien ofreciendo 
aumentos de sueldos, calificaciones. promociones, privilegios o casos 
aná!ogos, incúnirá en el delito de acoso sexual y será castigado coD'pena 
de tres (3) a seis (6) años de reclusión. 

Si,el autor obra mediante una provocación sexual previa de la víctim~ 
la sanción anterior se le rebajará en un tercio". 

"ARTÍCULO 181-A.--Quien contamine la totalidad o parte del 
territorio nacional, incluyendo las aguas, con desechos. desperdicios, 
basuras o sustancias traídas del extranjero que produzcan o sean 
susceptibles de producir daños a la salud de las personas o al ecosistema 
será sancionado con reclusi!Sn de seis (6) a doce (12) años y multa de 
cien mil (L. 1 00,000.00) a quinientos millempiras (L. 500,000.00)". 

"ARTÍCULO 181-B.-Las penas estableaidas en el Artículo anterior 

se impondrán también a quien dentro o fuera del país promueva o de 
cualquier manera gestione la introducción al territorio nacional de 
desechos, desperdicios, basuras o sustancias que provoquen o sean 
susceptibles de provocar contaminación al medio ambiente o daño a la 

salud de las personas". 

"ARTÍCULO 182-A...,Será penado con reclusión de uno(!) a seis 

(6) años el que sin estar legalmente autorizado a efecto expenda sustancias. 
estupefacient'es, enervantes o análogos de regulación estrictamente 
f;mnacéutíca, expenda o sirva de intermediario en la compra a menores 
de veintiún (21) años de productos que contengan compuestos orgánicos 
como cementos plásticos, adelgazadores de pinturas y todo tipo de 
pegamento que al ser inhalados produZéan hábito, acostumbramiento y 

dependencias, tanto psíquica como psicofísica". 

"ARTICULO 196-A.-Los hondureños que participen o colaboren 
en Honduras con organismos o autoridades extranjeras en la detención 
ilegal de connacionales para que sean juzgados en el extranjero por delitos 
cometidos_ dentro o fuera del territorio nacional, serán sancionados con 
reclusión de nueve (9) a doce (12) años. Si son funcionarios públicos la 
pena será de doce (12) a quince (15) años, más inhabilitación absoluta 
por el doble del tiempo que dure la reclusión'". 

"ARTÍCULO 209-A.-Comete tortura el empleado o funcionario 
público, incluidos los de instituciones petinencíarías o de centros de 
proteCción de tnenores que~ abusando de su cargo y con el fin de obtener 
una confesión o iñfonnación de cualquier persona o de castigarla por 
cualquier hecho que haya cometido o se sospeche que ha cometido, la 
somete a condiciones o procedimientos que por su naturaleza. duración u 
otras circunstancias le supongan ~ufrimientos físicos o mentales, la 
supresión o disminución de sus facultades de conocimiento, discernimiento 
O decísí~n, o que de cualquier otro modo atenten contra su integridad 
moral. El culpable de tortilra será castigado con reclusión de diez (lO) a 
quince (15) años si el daño fuera grave, y de cinco (5) a diez (lO) años si 
no Jo fuere, más inhabilitación absoluta pot él doble del tiempo que dure 
la reclusión. 

Las penas anteriores se entenderán sin perjuicio de ~~ que . .seañ 
aplicables a las lesiones o daños a la vida, integridad corporal, salud 
libertad sexual o bienes de la víctima o de un tercero. ' 

Cuando el delito de tortura sea cometido por particulares .se 
disminuirán en un tercio las penas previstas en el párrafo primero de este 

Artículo". 

"ARTÍCULO 248-A.-Las personas naturales y jurídicas que.sin 
autorización de los respectivos productores utilicen, con fines.cqmerciales, 
señales de televisión transmitidas por medio de satélite o _reproduzcan 0 
proyecten videos, peüculas u otras obras análogas que, por su naturaleza, 
estén o deben estar protegidas por la Ley de Derechos deAutory Derechos 
Conexos, se~ sancionadas con multas de cincuenta mil (L. 50,000.00) a. 
cien millempiras (L. 100,000.00). 

La reincidencia se sancionará con el doble de la multa anterior y 
reclusión de tres (3) meses a tres (3) años'". 

"ARTÍCULO 310-A.-Los delitos de traición ala Patria tipificado en 
los Artículos 2 y 19 de la Constitución de la República serán sancionados 
con reclusión de quince (15) a veinte (20) años". 

"ARTICULO 3!0-B.-La nacionalidad hondureña sólo podrá 
adquirirse en la forma prescrita por el Artículo 22 de la Constitución de 
la República. Quien la otorgue siguiendo procedimientos distin~os de los 
establecidos en dicha disposición cometerá el delito de traición a la: Patria 
y será sancionado con la pena prev~sta en el Artículo anterior". 

"ARTICULO 348-A.-La pena prevista en el Artículo 348;anterior, 
más reclusión de seis (6) meses a dos (2) años, se impondrá a guien 
legalmente citado como perito o testigo se abstiene sin justa causa de 
prestar la declaración respectiva o de comparecer ante el juez competente". 

"ARTICULO 350-A.--Quien continúe desempeñando un empleQ. 
comisión o cargo público .después que debiera cesar en el mismO de 
conformidad con la ley, será sancionado con multa de quinCe ,mil 
(L.l5,000.00) a veinte millempiras (L. 20,000.00) e inhabilitaciónes¡¡e," 
cial de un (1) año a dos (2) años". 

"ARTÍCULO 358-A.--Quien sustraiga, oculte, destruya ~.inutili'!!. 
registros o documentos confiados a la custodia de un funcionafio púl:Jliéo 
o de otra persona en interés del servicio público u objetos destin~os a 
servir de prueba ante autoridad competente, se sancionará C9D reclUSión 
de tres (3) a seis (6) años. 

Si el autor del hecho fuere el mismo depositario, además.de la péna 
a.~terior se le impoñdrá la de inhabilitación absoluta por.el doble&IJÍeín¡lO 
que dure la condena. 

Si el hecho se comete por culpa del depositario, seleimpóñdiáaéste 
"multa de diez mil (L. 10,000.00) a treinta millempiras (L. 30,()()0.00)". 

"ARTÍCULO 373-A.-Lo prescrito en este Capítulo SetÍ a¡ítitablé: 
quienes se hallen encargados por cualquier concepto del maneío'Mfóñdos( 
rentas o efectos departamentales o municipales o que pertenáiéaí~:~ ~ 
institución educativa o de beneficencia, así como aJos ~~o 
depositarios de caudales embargados, secuestrados o depositádós{Xlf"" 
autoridad pública aunque pertenezcan a particulares". . 

ARTÍCULO 3.-Reformarporadición el Título IV deJLib!:<!Se~ódél. 
Capítulo siguiente: . 
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CAPITULO V 

DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

"ARTÍCULO 179-A.-Quien emplee fuerza, intimidación 0 haga 
objetode·persecusíón a ~u cónyuge o _ex-cónyuge, a la persona con quien 
conviva 0 haya mantemdo una relact.Ó!l concubinaria 0 a aquélla quien 
haya procreado un hijo, con la finalidad de causarle daño físico o emocional 

0 
para dañar~ sus bienes, será sancionado con reclusión de uno ( 1) a tres 

(3) años, sin! perjuicio de la pena que corresponda a las lesiones 0 daños 
~os. La misma pena se apl_i~ará cuando la violencia se ejeiza sopre 
los hijos comunes o sobre los hiJOS de las personas mencionadas que se 
h31Jen sujetos a patria potestad, o sobre el menor o incapaz sometido a 
tu~Ía~o curatela o sobre los ascendientes". 

·'··¡\¡ttfCULO 179-B.-Será sancionado con reclusión de dos (2) a 
aiá®' (4) años quien haga objeto de malos tratamientos de obra a su 
ooüyoge, eX-cónyuge, concubina o ex-concubina o/a la persona con quien 
ft3.Y¡íj)tócreado un hijo, en cualquiera de Ia¡ circunstancias siguientes: 

a) Penetre en la morada de la persona o en el lugar en que esté 
albergada o depositada para co~mar el hecho; 

b). Le infiera grave daño CO'!'Oral; 

e) Realice la acción .con anna mortífera aunque no haya actuado 
l r" con la intenciftfi de matar o mutilar; 

d) A~ presencia de men~res de edad; 

1
- 1~) Iriduce. incita u obliga a la persona a consumir drogas, 

éstupefaciente u otras sustáncias sicotrópicas o embriagantes; 

f) Hace también objeto de malos tratos a un menor de edad; y, 

g) Utilice como pretexto para restringir su libertad que la víctima 
padece de enfermedad o de defecto mental. 

Ló dispuesto en este Artículo se entenderá sin perjuicio de la pena 
que corresponda a los otros delitos en que m curra". 

"ARTÍCULO 179-C.-No obstante lo establecido en el Artículo 15 
del Código de Procedimientos Penales, Jos delitos contemplados en el 
préseóte Capítulo y en el anterior serán de acción pública". 

ARfíCULO 4.-Reformar por adición al Título XIll del Libro Segundo 
Parte Especial del Código Penal, el Capítulo siguiente: 

CAPÍTULO V-A 

·"ARTÍCULO 369-A-EI funcionario o empleado público que influya 
eñ 'ótró funcionario o empleado público prevaliéndose de las facultades 
de su cargo o de cualquier otra situación derivada de su relación personal 
0 jerárquica con éste o con otro funcionario o empleado para conseguir 
una resolución que le pueda generar directa. o indirectamente un beneficio 
écon6miooo ~cualquier otra naturalezi para sí o para un tereero, inéunirá 
en las penas de reclusión de cuatro ( 4) a siete (7) años, más una multa de 
~en llli' <L.I 00,000.00) a ciento cincuenta millempiras (L. 150,0:0.00~ 
ei'\'!~bilitación absoluta por el doble tiempo que dure la reclusión. SI 
obtiené el beneficio perseguido, la reclusión será de seis (6) a nueve (9) 

años. la multa igual al doble del beneficio obtenido y la inhabi1itación de 
cinco (5) a ocho (8) años". 

"ARTÍCULO 369-B.-El particular que influya en un funcionario o 
empleado público prevaliéndose de cualquier situación derivada de su 
relación persona} con éste o con otro funcionario o empleado público 
para conseguir una resolución que le pueda generar. directa o 
indirectamente, un beneficio económico o de cualquier otra naturaleza 
para sí o para un tercero~ será sancionado. según los casos. con las penas 
de recJusión y multa establecidas en el Artículo anterior". 

"ARTÍCULO 369-C.-Los que ofreciéndose para realizar las 
conductas descritas en los Artículos anteriores soliciten de terceros dádivas 

' 
presentes o cualquier otra remuneración o gratificación, o acepten 
ofrecimiento o promesa. serán sancíonados con la pena de reclusión de 
tres (3) a seis (6) años más una multa de cincuenta mil (L. 50,000.00) a 
cien rnillempiras (L. l 00,000.00). 

En cualesquiera de los supuestos a que se refiere este Artículo la 
autoridad judicial impondrá también la suspensión de las actividades de 
la persona natural o jurídica, organización o despacho y la clausura de 
sus establecimientos u oficinas abiertos al público por un término de dos 
(2) a cuatro (4) años". 

"ARTÍCULO 369-D.-En Jos casos previstos en este Capítulo y en el 
anterior. las dávidas. presentes, comisiones ó regalos serán decomisados". 

ARTÍCULO 5.-Reformar por adición al Libro Segundo de este Código 
el Título siguiente: 

TÍTULO V-A 

DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

"ARTÍCULO 191-A.-Quien en perjuicio del ambiente y sm 
autotización que corresponda corte o destruya cinCo (5) o más árboles 
por hectárea de terreno o provoque incendio en áreas forestales, 
plantacioñes, ·repoblación forestal, cultivos o viveros públicos, será 
sancionado con reclusión de cuatro ( 4) a siete (7) añOs si fuere comerciante 
y de tres (3) a seis (6) años si no lo fuere. 

A los comerciañtes,- además, se le aplicarán multas de cien mil (L. 

1 00,000.00) a doscientos rnillempiras (L. 200,000.00) y a quienes no lo 
sean, multas de un mil (L. 1,000.00) a diez millempiras (L. 10,000.00) 
por cada hectárea de boSque, repoblación. forestal, plantación, cultivo o 
vivero público incendiado, e;<p1otado, talado o destruido. 

Si como consecuencia de los actos señalados se pierde la cobertura 
vegetal del suelo, se disminuyen o pierden las fuentes d~ agua ~xistentes 
en el mismo o se destniye o disminuye sensiblenieñte la vida Silvestre, 
las penas anteñores se ~entarán en un terciO. 

Lo dispuesto en este Artículo. no será aplicable cuando las acciones 
u omisiones se realicen para la_ejecución de una obra pública, nacional o 

municipal". 

"ARTICULO 191-B.-Sin pe¡juício de Jos delitos establecidos en la 
Ley Gen~ral del Ambiente, comete el delito de contaminación ambiental 

quien: 

a)~~ Vierta en los cursos de aguas superficiales o subterráneos o en 
los lagos, lagunas 1? mares t.esiduos que contengan elementos 
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químicos tales como arsénico, mercurio, azufre, carbonatos, 
sulfatos u otros análogos, sean o no biodegradables; 

b) Provoque o realice, directa o indirectamente, emistones, 
radiaciones, vertidos, vibraciones, inyecciones o depósitos de 
cualquier clase en la atmósfera o en el suelo que sean susceptibles 
de perjudicar gravemente la salud o las condiciones de vida de 
las personas, o la vida silvestre, los espacios naturales o la 

cobertura vegetal de éstos; 

e) Utilice dinamita u otros explosivos o cualquier sustancia 

peligrosa para los animales que habitan en los cursos de agua o 

en los mares, lagunas y lagos; 

d) Introduzca o pr9pague una enfennedad o plaga en animales o 

plantas que interesan a la conservación o desarrollo de la riqueza 
agrícola o pecuaria o al medio ambiente del país. o introduzca, 
distribuya o comercialice agroquímicos y productos veterinanos 
no registrados o sustancias peligrosas para la salud animal o el 

medio ambiente. 

Si la propagación de la enfermedad o plaga o la introducCión de 

los agroquímicos y demás productos mencionados en el párrafo 
anterior se produce en forma culposa. la pena se disminuirá en 

un tercio; y, 

e) Hace movimientos de tierra, piedras, desperdicios u otras 
materias análogos que destruyan los cursos de agua o causen 

daños a los mares, Iagos o Iagunas, represas u otras obras de 
infraestructuras similares salvo que el hecho se produzca para la 
ejecución de una obra pública nacional o municipaL 

El delito a que este Artículo se refiere será sancionado con 
reclusión de cinco (5) a diez (10) años y multa de cien mil (L. 

1 00,000.00) a quinientos millempiras (L. 500,000.00). El monto 
de la multa se fijará tomando en cuenta. además de la capacidad 
económica del reo, la magnitud del daño causado". 

"ARTÍCULO 191-C.-El funcionario o empleado público que otorgue 
permisos o autorizaciones para el desarrollo de actividades no 
permilidas legalmente o que sean susceptibJes-tle contaminar, 

degradar, destruir o alterar los recursos naturales y el medio ambiente, 
y que cause daño o altere las obras de infraestructura, será sancionado 
con reclusión de tres (3) a seis (6) años más inhabilitación absoluta 
por el doble del tiempo que dure la reclusión. 

La misma pena se aplicará a los funcionarios y empleados públicós 
que no velen por el debido cumplimiento de las normas legales o 
reglamentarias de protección del ambiente y de los recursos naturales. 

Quien sín el permiso o autorización correspondiente realice 
actividades que produzcan o puedan producir un impacto ambiental 
negativo, será sancionado con la pena de reclusión prevista en el 
párrafo anterior, más multa de cinco miL (L. 5,000.00) a diez mil 
Jempiras (L. 1 0,000.00)". 

"ARTÍCULO 191-D.-Quien aproveche Jos recursos naturales de Jos 
mares, lagos, lagunas o ríos en épocas de veda, o los existentes en las 

zonas prohibidas, o sin los permisos correspondientes, 0 utilice 
instrumentos o medios de pesca no permitidos, será sancionado con 
reclusión tres (3) a seis (6) años, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas previstas en la Ley General del Ambiente. 

En la misma forma se sancionará a quien realice actividades de caza, 
comercialización o exportación de animales bravíos en períodos de 

·veda o que se hallen en peligro de extinción, o que estén oficialmente 
sometidos a investigaciones u otras operaciones técnicas o científicas". 

ARTÍCULO 6.-Derogar Jos Artículos 50, 122, 129, 146, 196,232, 
250,263,298, 300, 301,367 y 407 del Código Penal. 

ARTÍCULO 7.-Desde la fecha de entrada en vigencia el presente 
Código, la duración mínima y máxima de las penas abstractas establecidas 
en las leyes penales especiales emitidas antes de dicha fecha se 
determinarán tomando como base la tabla demostrativa contenida en el 

Artículo 86, reformado del Código Penal de 1906 y el momento de la 

comisión del delito. 

Asimismo, la pena concreta que proceda imponer a los delitos 
tipificados en dichas leyes se determinará conforme las reglas establecidas 
en este Código y que se exceptúan de lo anteriormente prescrito aquéllas 
leyes que establezcan sus propias reglas de determinación de las penas. 

ARTICULO 8.-El presente Decreto entrará en vigencia veinte días 

después de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta y un días del 

mes de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE -

Presidente 

Al Poder Ejecutivo. 

ROBERTO MICHELETTI BAJN 

Secretario 

SALOMON SORTO DEL CID 

Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D. C., 21 de noviembre dé 1996._ 

CARLOS ROBERTO REINA IDIÁQUEZ : 
Presidente Constitucional de la Répública _ 

. - . . - ¡¡jstiCl~ 
El Secretan o de Estado en Jos Despachos de Gobernación:~ -,_,, YA 

EFRAÍN MONCADASJI; 
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DECRETO N• 156-96 

El (:on_greso Nacional, 

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de mayo de 1996, EL 

GoÍlJJiRNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, a través de las 

SBCRJlTARÍAS DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE EDUCACIÓN 

fdilL!CA Y HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, suscribió con el 

JáU¡ÓITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU, FRANKFURT AM 

~:. (KFW), un CONTRATO DE APORTE FINANCIERO, hasta por 

ui ,ñonto de VEINTE MILLONES DE MARCOS ALEMANES, (DM. 

·iO,ÍJoo.OOO.OO), fondos que serán destinados a financiar el Programa de 

Mej~~ento de la Educación Básica. 

~- CpNSIDERANDO: Que de confonnídad con el Artículo 205, nu

¡j¡~ 36 de la Constitución de la República, corresponde al Congreso 

~4i~~~ ~robar o improbar los empréstitos o Convenios Similares que 
se;i<aJi!"'n con el Crédito Público celebrados por el Poder Ejecutivo. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

. Articulo l.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el CONTRATO 

DE~R'IE FINANCIERO, suscrito el 17 de mayo de 1996, entre el 

KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU, FRANKFURT AM 

· MAJli,.(KFW), en su carácter de Contribuyente y el GOBlERNO DE 

.,W,.WJ);>ÚBLICA DE HONDURAS en su carácter de Beneficiario de la 

- Cooperació!l del financiamiento hasta por un monto de VEINTE 

Mí\1-0NES DE MARCOS ALEMANES, (DM. 20,000,000.00) fondos 

cjue.~ destinados a financiar el Programa de Mejoramiento de la 

Educación Básica, que literalmente dice: 

"SECRETARÍADEESTADO EN LOS DESPACHOS DEHACIEN

DAYCRÉDITO PÚBLICO. CONTRATO DE APORTE FINANCIERO 

CELEBRADO EL ENTRE EL KREDITANSTALT FUR 

• WIEDERAUFBAU, Frankfun arn Main, ("KfW") y la REPÚBLICA DE 

• HONDURAS ("Beneficiario") por valor de (DM. 20,000,000.00). 

~~RAMIENTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA. En base a un 

éonvénióporfirrnar entre el Gobierno de la RepúblicaFeder.!l de Alemania 

Y e!Góbíerno de la República de Honduras sobre Cooperación Financiera 

· ("Convenió lntergubernamentaÍ"), el Beneficiario y el KfW celebran el 

Siguiente Contrato de Aporte Financiero: 

Articulo l. Monto y finalidad 1.1. El KfW concede al Beneficiario 

un aporte financiero hasta DM. 20,000,000.00. Este aporre no es 

!eéinbolsable, salvo lo dispuesto en el ,Artículo 3.2. 1.2. El Beneficiario 

utilizará el aporte financiero en el marco de un confinancíamiento con la 

Asociación Internacional de Fomento ("IDA") ·exclusivaníente para 

fiñanciar la construcción de aulas escólares y ·oficinas de administración 

deséentr.aiizadas, así como la adquisición de Íibros escolares Y materiales 

di~ácticos ("Programa"), destinando los fondos én primer lugar al pago 

ile lofcó~!Os' en divisas. El Beneficiarió y el KFW fijaiári 'por acuerdo 

sepatado Íos detalles del Programa así como !Os bienes Y servícíós a 

linanJ:jar con ,cargo al aporte financiero. El Beneficiario y el KfW fijarán 

por acuerdo separado en que medida los suministros y servicios deberán 
tener su origen en los Estados federados alemanes de Bra~deburgo, 
Mecklemburgó-Pomerania Occidental, Sajonia, Sajonia-Anhalt, Turingia 

Y Berlín. 1.3. Los impuestos Y las demás contribuciones públicas a pagar 

por el Beneficiario así Como los derechos de importación no serán 
financiados con cargo al aporte financiero. 

Artículo 2. Desembolso. 2.1. El KfW desembolsará el aporte 
financiero de acuerdo eÓn e) avance· del Programa y a solicitud del 
Beneficiario. El Beneficiario y el KfW determinarán por acuerdo separado 

el procedimiento de desembolso y particularmente la foi}lla en qUe deberá 

comprobarse la utilización convenida de los fondos solicitadoS. 2.2. El 

KfW podrá negarse a efectuar desembolsos desPués del 31 de diciembre 
de2000. 

~rtículo 3. Suspe~Sión de los desembolsos y amortización 
anticipada. 3.1. El KfW sólo pódrá suspender los desembolsos en caso 

de que: a) El Benficiario no cumpla obligaciones de pagó con &1 KfW en 

las respectivas fechas de vencimientO; b) No se cumplan obligaciones 

resultantes de este Contrato o de los acuerdos sepatádos "al mismo; e) El 
Beneficiario no pueda comptóbar la Útilización convenida de Jos fondos 
desembolsados; d) Se produzcan circunstancias excepcionales que impidan 

o pongan senamente en peligro la ·ejecución, la operaéión o él objetivo 

del Programa. 3.2. Si una de las circunstaDdas menciónadas en JoS literales 
b) o e) del Artículo 3.1 se h~biera producido y no ~ubiera sido eliminada 
dentro de un plazo fijado por el Ktw y que deberá ser por lo menos de 30 

días, el KfW·podrá: a) En caso del Artíéulo 3.1. b), exigir el reembolso 

inmediato de todaS las cantidades desembolsadas; b) En caso del Artículo 

3.1 e), exigir el !eembolso inmediato de aqueitas cantidades cuya 
utilización cpnvenida no pueda ser comprobada por el Beneficiario. 

Artículo 4. Gastos y contribuciones 'PúblicaS. El Beneficiarlo se 
hará c-argo de todos l_os impuestos y demás contribuciones públicas 

causados fuera de 1a República Federal de Alemania en relación cOn de la 

conclusión y ejecución del presente Contrato. así como de los gastos de 
transferencia y conversión relacionados con el desembolso de los fondos 

del aporte financiero. 

Artículo 5. Declaraciones contractuales y representación. 5.1. El 

Ministró de Hacienda y Crédito Público de la República de Honduras y 

las personas que ~1 haya nombrado a1 KfW y que estén legitimadas 
mediante e~pecímenes de finnas certificados por él, representarán al 

Beneficiario a los efectos de la ejecución de este Contrato con excepción 
del Artículo 6. A efectos de la ejecución del Artículo 6. El Beneficiario 
estará representado por él Ministro de Educación Pública de la República 

de Honduras y las personas que él háya nómbtado al KfW y que estén 

ligitimadas mediante especímeriés de finiJ.as certificados por él. Los 

poderes de representadón sóló quedarán imula!ios cuando el KfW haya 
recibido una revocación expresa de parte del respectivo repreSentarite 
autorizado del Beneficiario. 5:2. Cualesquiera modificaciones o 
ampliaciones del present~ Con~ato así com·o otras de_claracibnes y 
comunicacioneS que las partes contratantes hagan én relación con eSte 
éoñtrato, deber.án iener forlna escrita. Las declaraciones y comunicaciones 
se considerarán recibidas tan pronto como hayan llegado a la dirección 
de la parte coniraiante correspondiente indicada a continuación u otra 
dirección de una parte éomúnicada a la ótra. Para el KfW: Kreditanstalt 
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furWiederaufbau Postfach 11 11 41,60046 Frankfurt am Main, República 

Federal de Alemania, Telefax: (069) 7431-2944, Télex: 4 15 25 60 kw d. 

Para el Beneficiario: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 3a. Calle, 

5a. Avenida, Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. Telefax: 00504-374142. 

Ministerio de Educación Pública, Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

Telefax: 00504-374312. 

Artículo 6. El Programa. 6.1. El Beneficiario, representado por la 

Secretaría de Educación Pública: a) Preparará, ejecutará, operará y 

mantendrá el Programa observando los reconocidos principios financieros 
y técnicos así como de acuerdo, en lo esencial, con la concepción del 

Programa acordada con el Ktw; b) Encargará la preparación y supervisión 

del Programa a una unidad Coordinadora del Programa; e) Encargará la 

ejecución de las obras civiles al Fondo Hondureño de Inversión Social, y 

la adquisición de los libros escolares y los materiales didácticos a empresas 

cualificadas; d) Asegurará que los contratos para las obras civiles así como 

para la adquisición de los libros escolares y los materiales didácticos sean 

adjudicados conforme al procedimiento acordado con la IDA; e) Asegurará 

que los contratos para la adquisición de los libros escolares sean 

adjudicados mediante una lkitación limitada entre empresas con sede en 

los Estados fed~erados alemanes de Brandeburgo, mecklemburgo

Pómerania Occidentaf, Sajonia, Sajonia-Anhalt, Tu~ingia y Berlín; f) 

Garantizará la financiación total detPrograrna y comprobará ante el KfW. 
cuando éste 1~ solicite, la cobertura de los gastos no financiados con este 

apoJ1e _!inan~iero~ g) Llevará o hará llevar libros y documentos en los 

que se señalen claramente todos los gastos por concepto de bienes y 

servicios para el Programa así como los bienes y servicios financiados 

con cargo a este aporte financiero; h) Facilitará en todo momento a los 

encargados del KfW la inspección de estos libros y de todos los demás 

documentos importantes para la ejecución del Programa. así como la visita 

al programa y a todas Jas instalaciones relacíonad3$ con el mismo; i) 

Facilitará todos los datos e infonnes solicitados por el Ktw sobre el 

Programa y su futuro desarrollo; j) Informará al KfW inmediatamente y 

por -iniciativa propia de cualquier circunstancia que impida? ponga 

seriarnep.te ep peligro la ejecución, la operación o el objetivo del Programa; 

k) Asegurará que las estipulaciones acordadas entre él y la IDA con 

respecto al ''Basic Edu9ation Project" y fijadas en el "Staff Appraisal 

Report" de la IDA en cuanto a "agreements reached during negotiations, 

conditions of credit effectiveness and conditions of disbursement", se 

apliquen también para este Contrato; 1) Encargará a auditores 

independientes de revisar anualmente la cqntabilidad del Programa y la 

utilización de los fondos del aporte financiero, en confonnidad con los 

"Tenns of Reference" acordados con la IDA; y presentará al KfW los 

infonnes correspondientes hasta junio del próximo año; m) Presentará 0 

comprobará aJ Kf1N. antes del pri!,!ler desembolso, para las obras civiles. 

*Un plan de acción escalonado por años para Ja constrncción de Jas aulas 

y oficinas descentralizadas; *que se han concluido los acuerdos previstos 

sobre el. mantenimiento de las ,aulas del Programa con los respectivos 

mumctpios; *que existe ~n plan vinculante para el envío de maestros 

adicionales a las escuelas ampliadas. n) Comprobará al KfW, antes del 

primer desembolso y en forma adecuada, que los fondos da la contrapartida 

hondureña necesarios en 1996 para la financiación de Jas medidas del 

Programa han sido asignados en el presupuesto de la Secretaría de 

Educación ?ública u otros Ministeri~os responsables y que están 

disponibles. y, o) Comprobará al KfW, con suficiente anticipación al primer 

desembolso y en forma adecuada, que la financiación de la IDA ha sido 

formalizada mediante contrato y que el respectivo préstamo está en, 

condiciones de ser desembolsado. 6.2. El Beneficiario y el KtW definirán 

los detalles en relación con ef Artículo 6. J por acuerdo separada. 6.3 En. 

lo que respecta al transporte de Jos bienes a financiar con cargo al apo 
o rte 

financiero, se aplicarán las disposiciones del Convenio Interguhernarnenra~ 

que el Beneficiario conoce. 

Artículo ?.-Disposiciones varias. 7.1. En caso de que una disposición 

de este Contrato fuera inoperante, tal hecho no afectaría a 12s demás' 

disposiciones. EI eventual vacfo que se produjera como consecuencia de 

ello, se llenaría mediante un arreglo de acuerdo con el objetivo de este 

Contrato. 7.2. El Beneficiario no podrá ceder a pignorar los derecllos 

resultantes de este Contrato. 7 .3. Este Contrato estará sujeto al di!recho 

vigente de la República Federal de Alemania. El lugar de cumplimi~nto 

será Frankfurt am Main. En casos de duda. el texto alemán prevalecem 

para la interpretación del Contrato. 7.4. Las relaciones jurídicas creadas· 

entre el Ktw y el Beneficiario en virtud del presente Contrato cesaciñ.aÍ 
término de la vida útil del Programa, pero a más tardar 15 años deSpuéS 
de la finna de este Contrato. 7 .5. Este Contrato de Aporte Financiero sólo. 

entrará en v1gor una vez que esté en VIgencia el ConvCnio 

Intergubemamental que constituye la base del mismo. En 4 originales, 2 

en alemán y 2 en español. Frankfurt am Main, el 17 de mayo, 1996. 

KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU (F. !.). REPÚBLICA DE 
HONDURAS (F. !.)". 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en vigencia a partir'a~ 1a 
fecha de su publicación ep el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Céritrál; eiY 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quince días del mes de' 

octubre de miJ novecientos noventa y seis. 

CARLOS ROBE!U'O FLORES FACUSSE 

Presidente 

Al Poder Ejecutivo. 

ROBERTO M!CHELETTI BAIN 

Secretario 

SALOMÓN SORTO DEL CID 
', Secretario 

PorTante: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D. C., 28 de octubre de 1996. 

CARLOS ROBE!U'O REINAÍDIÁQUEZ 

Presidente Constitucional de la República 

El Secretario de Estado en los Despachos de HaciéndÍt: yC_rédi~ 
Público, 
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DECRETO N• 158-96 

El Congreso Nacional, 

DECRETA: 

ArUculÚ'l.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el ACUERDO 

-EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y LA 

AGEJ'ICY .FOR PERSONAL SER VICE OVERSEAS (APSO) DE 

{RLAliDA. firmado ~n Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centr~I. el 

14de.cnero de 1996, que literalmente dice: - . 

•:SECRET¡I.RIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RáACIONEs EXTERIORES. ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPúBLICA DE HONDURAS Y LA AGENCY FOR PER

SONAL SERVICE O VERSEAS (APSO) DE IRLANDA. El Gobierno 

tfuia~RePública.deHonduras (aquí denominado el Gobierno) y laAgency 

fot PersOnal Service Overseas de Irlanda (aquí denominada' APSO) 

deSeOSOS de establecer un acuerdo de cooperación para el desar¡ollo. 

ReeoliOcienCio que estos servicios son de especial importancia para el 

Góbíé{fio en sus esfuerzos de promover el desarrollo económico y social 

én la República de Honduras. Además que el Gobierno Y APSO, desean 

fortalecer esta cooperación en este momento acordamos lo siguiente: 

ARTICULO I. El propósito de este convenio será promover la 

tooperación social en el marco del desarrollo social y económico, 

;¡farticularmente a través de programas de cooperación técnico

profesionales. 

A!ITÍCULO IL l. Para consolidar un acuerdo de cooperación APSO 

recibirá las solicitudes por parte del Gobierno, por instituciones 

descentra] izadas y por organizaciones no gubernamentales hondureñas el 

requeñmiento de personal calificado éomo profesionales, consultores, 

asesores o técnicos, para apoyar actividades en el marco de proyectos 

hondureños o asistencias puntuales. Estos recursos estarán sujetos a. la 

d!sponibiiidad de APSO, y sujetas a las nonnas y seguimientos de las 

lnSbtuciones beneficiadas por la cooperación deAJ>SO.: 2. Tomar las 

medidas razonables para asegurar que el personal facultativo, Asesores, 

Consultores, Oficiales o Técnicos deAPSO en Honduras, no se involucren 

tri actividades que no sean compatibles con los fines y objetivos deAPSO 

oquecontravengan las costumbres, leyes y regulaciones de Honduras. 3. 

en lo que se refiere a los proyectos a ser ejecutados por APSO deberán 

Previameñte ser presentados ante la Secr~tafía de Planificación, 

Coordinación y Pfesupuesto (SECPL,AN) para la' ievisión Técnica Y 

f..dn¡· • • • ' d R 1 ·ones lmstrativa, astmismo presentar ante la Secretana e e ac¡ 

Extenófes:y la Secretaría de Planificatióh; Coordinación Y Presupuesto 

(SECPLAN), la designación del personal en el marco de este Acuerdo. 4· 
a ..... ~. . 1 . '1 . wientes 
~~~~~}~s-Gobiernos de Honduras y APS01nc una as 51

c> 

responsabilidades por parte deAPSO: a) Reclutar. entrenar~ y .orientar el, 

personal en Irlanda. b) Otorgar seguro médico~ gastos de vida, boletos de , 

avión para el personal y otros. miembros de sus familias que los _acompañan. 

e) Orientar y ayudar económicamente al personal en el país. d) Hacer 

vtsitas de seguimiento y monitoreo de los proyectos y, al personal_ por 

parte del personal Ejecutivo y Funcionarios ·de APSO. e) Asumir todos 

los costos relacionados con la instaláci6n, montaje y manteninüento de 

una oficina administrativa ubicado en Tegucigalpa; Honduras, C. A. f)

Observar las leyes nacionales en Lo qué se refiere a la contratación ·de 

personal nacíonal especialmente los regímenes de Seguridad Social Y , 

Laboral incluyendo los que se refieien aJas disposiciones del treceavo y·

catorceavo mes y·otros priVilegios o conquistas que en el fUturo· se les 

otorgue. 

ARTICULO m.-APSO tendrá personalíoad jurídica y en particular 

estará capacitada: a)A contrata! erl aSuntos cóncérnienteS al Acuerdo. b) 

A adquirir y disponer de propiedades inriluébles o muebles. El ptógráma 

de APSO funcionara bajo la direcci6n de un reptésentante Regiónal quien 

será nombrado por APSO y será el representarite Oficial de APSb eri -

Honduras. InicialmenteAPSO coordinará sus actividades desde su Óficina 

Regional situada en la República de El Salvador. Sin embargo, si requiere 

la necesidad, APSO abrirá una oficina administrativa en Honduras. 

ARTICULO IV. El Gobierno de Honduras se compromete a: l. 

Facilitar Jos trámites migratq_rios y proveer de los documentos necesarios. 

para que el personal de APSO pueda trabajru: en Hf?nduras. 2. Facilitar e:I 

trámite en la obtepción_ de vi_sas o residencias para los Asesores, 

Consultores, Técnicos, Oficiales y para todo el equipo de APSO o de, 

cualquiera otra persona invitada por APSQ en Misiói!_ Ofic~al. 3. Todo el 

equipo y vehículos importados a la República de Honduras por ~SO 

para los programas de administración y proyectos respaldados, estarán 

libres de todo impuesto y de_ cu;tlquie_r otra carga impuesta por la ley o 

Jnstrumentos estatutarios. 

ARTÍCULO V. El Gobierno de Honduras garantizará al personal 

profesional, Ejecutivo, Oficial, Asesores, Consultores y Técnicos de 

APSO: a) Exención de Impuestos de Renta y Cuotas de Seguro Social 

por todos Jos ingresos percibidos fuera de Honduras. b) Permitirá al per

sonal de APSO por el tiempo de su permanenci~. o cada 5 años la 

importaCión y exportación, exenta de derechos y fianzas de los objetos 

que formen parte de los efectos personales, incluyendo un vehículo~ 

_automotor, íntroducidos legalmente al país. e) Con respecto a la 

· rtac'to'n de un vehículo automotor libre de gravámenes,. esto se _apqcará 1rnp0 , · · ,. 

al personal de _laAPSO q.ue pe:manezca más de un año durante los prime~os 

seis meses de su llegada a Hondo/3-5. excepto en circunstancias especiales 

d pen'odo puede ser extendido o renovado siempre que dicho cuan o ese · 
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vehículo sea vendido a una persona que no goce de este privilegio, estará 

sujeta aJ pago de derechos de importación confonne aJ valor estimado 

del vehículo al momento de su venta, en caso que un vehículo sea dañado 

-más allá de lo económicamente previsto para su reparación, se tomarán 

medidas en una base de caso por caso, similar con las que rigen la 

importación/compra del vehículo original. d) Permitir al personal y 

oficiales de APSO el acceso a los proyectos y garantizar el libre tránsito 

del personal y oficiales deAPSO en todo el territorio nacional para facilitar 

y garantizar la viabilidad de los proyectos. e) Extender un documento de 

identidad en e1 que se hará referencia a la protección especial y al apoyo 

que les concede el Gobierno de la República de Honduras.!) Ofrecerá al 

personal deAPSO y a sus familias en Honduras facilidades de repatriación 

en tiempo de crisis nacional o internacional. g) Se eximirá de todo arresto 

o detención relacionados con actos u omisiones, incluida sus palabras y 

escritos, en conexión con el cumplimiento de sus funciones, así como del 

cumplimiento del servicio militar obligatorio. h) Sin perjuicio de las 

regulacion·es en materia de intercambio de divisas prevalece en cualquier 

punto o en cualquier momento en Honduras, no se impondrá restricciones 

de moneda o cambio extranjero a los fondos introducidos en Honduras de 

fuentes externas por el pe:r:sonal de APSO y sus fammas para su uso per

sonal; las cuentas externas en Honduras, por el persona1 de APSO y sus 

familias permanecerán a su exclusiva disposición, y el balance de tales 

cuentas será libremente transferible, siempre que tales cuentas hayan sido 

suministrada con ~fondos externos, de otra manera las cuentas estarán 

sujetas a las disposiciones sobre el control de cambios vigentes. i) 

Garantizar al personal de APSO y sus familiares un trato no menos favo

rable que -el concedido al personal técnico asignados a la República de 

Honduras por cualquier otro país u organismo internacional. j) La 

Secretaria de Relaciones Exteriores será el enlace entre el Gobierno de la 

República de Honduras y laA_gency for Personal Service Overseas (APSO) 

de Irlanda. 

ARTICULO VI.-ACUERDO POR DISPUTAS. Cualquier discordia 

relacionada con la ejecución o interpretaclón de este acuerdo, será resuelto 

a través de una negociación entre las partes. 

ARTICULO VIL El Gobierno de Honduras exime a APSO de 

cnalquier responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados por.algún 

miembro del personal de APSO con relación al ejercicio de sus labores 

que le han sido confiadas en el marco del presente Acuerdo y se hará 

responsable con excepción de fraude, negligencia, grave o imprudencia 

temerana 

ARTICULO VIII. El Gobierno de Honduras, después de consultar 

con la APSO, tendrá el derecho de pedir el regreso de cualquier personal 

de laAPSO cuyo trabajo o conducta sea insatisfactoria. 

ARTÍCULO IX. l. Este Acuerdo entrará en vigencia a pan· d 
Ir e la 

fecha de su finna y durará por un período de cinco años y Podrán Ser 

prorrogados por un período igual por mutuo consentimiento entre las 

partes. mediante intercambio de notas entre las partes. 2. Este Acuerdo 

será revisado o modificado solamente por mutuo consentimiento de las 

partes. 3. El presente Acuerdo se finnará por duplicado en dos idiomas 

Inglés y Español, siendo ambos textos válidos quedando un ejemplar en 

poder de cada una de las partes. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cen

tral, a los veinticuatro días del mes de enero de mil novecientos noventa y 

seis. (F. L) J. DELMER URBIZO, Ministerio de Relaciones Esteriores 

de la Repdblica de Honduras. (F. l.) ADRIÁN EDWAR FITZGERÁLD, 

Agency for Personal Servíce Overseas". 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quince días del mes de 

octubre de mil novecientos noventa y seis. 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 

Presidente 

ROBERTO MICHELETI1 BAIN 

Secrerario 

SALOMON SORTO DEL CID 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D C., 28 de octubre de 1996. 

CARLOS ROBERTO REINA IDIÁQUEZ 

Presidente Constitucional de la Repúl!lica. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones ExtérlfuéS por 
Ley, 

ROBERTO~ QIJlÑÓNEZ 
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AVISOS 
INSTITUTO NACIONAL AGRARIO 

SUBASTA PÚBLICA INA N• 001-97 

EL JN?f!TUTO NACIONAL AGRARIO AL PUBLICO EN GE

~ AVISA: QUE EL DÍA MARTES 25 DE FEBRERO EN LA 

cíUD¡\DDÉ COMAYAGUA Y 28 DE FEBRERO DE 1997, EN SAN 

PEJ)RO sULA A PARTIR DE LAS 10: A. M., SE OFRECERÁ EN SU

BASTA J>ÚBLlCA, MAQUINARIA AGRÍCOLA E IMPLEMENTOS 

vÉI!íCULOS.Y OTROS ACTIVOS QUE SE DETALLAN ASÍ: , 

COMAYAGUA EN LOS PREDIOS DE LA REGIONAL DEL !NA, 

lJÍAWJU'ES 25 DE FEBRERO DE 1997. 

·• 'ú~CRIPCIÓN DE LOS 

Pdas. ACTIVOS 

t. , .... Ttactoi agrícola, color verde 

. JOHNDEERE 

:' Motor: CD4239 D787492 

·. ·:npo: 4239 DL-0 JO 
Gasis: LC2450G642424. 

2 ,,._Tractor Agrícola, color verde 

JOHNDEERE 

Motor: CD6359 D879635 

1íjló: 6359 DL-009 

Chasis: L03350G697843 

1íjló: 3350. 

3 · 'rráCtor Agrícola, colór verde 

·c. ·JOHN DEERE 

• Motor: CD6359-D878484 

Tipo: 6359DL-009 

Gbasis: L03350G697172 

Tipo: 3350. 

4. ~ .Tractor Agrícola, color verde 

JOHNDEERE 

6 

.. Motor: CD4239-D8.76947 

Tipo. 4239DL-O!O 

ChaSis: L02450G696852 

"Iíjló: 2450. 

~o de cuatro discos, color 

verde, marca PARMITilER 

S=DPQD 1926, inventario 

1 0-()(). 36=00 12. 

~o de <cuatro discos, color 

velde, marca PARMITHER 

S=DPQD !924, inventario 

!(J.()(). 36-0013. 

ESTADO 

Bueno 

Bueno 

Bu~no 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

PRECIO 

BASE 

L. 100,000.00 

" 200,000.00 

/" " 200,000.00 

" 100,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

7. Restos d..e: d~~ ar.adqs machos, 

marca PARMID!E(l. S=DPQD-. 

1923, inventario 10-00-36=0015. 

S=DPQD1922 

Inventario 10-00-36=0019. 

8. Arado _de cinco discos, color 

anaranjado, marca PARMITilER 

S=22628, inventario 10-00-36= 

0016. Bueno 

9 Arado de cinco discos, color 

verde, marca PARMITHER 

S=DPUD 21616, inventario 

10-00-36-0017. Bueno 

1 O. Rastra de 22 discos, color verde, 

marca NARDI S=376412, inven-

tario 10-00-36=0032 (Romplow). Bueno 

11. Rastra de 40 discos de color ver

de, marca NARDI S=378974, 

inventario 10-00-36=0034. Bueno 

12. Bomba aspersora sm motor, . 

color azul, marca MATABI, 

inventario 1 O-()()o36=0039. Regular 

13. Tanque de metal de 1925 

galones, color rojo. 

14. Lote de limpia disco, brazos 

ángulos romplow, espaciado

res y brazos de chumacera. 

15. Lote de cuatro tres p_untos y 

dos llaves exagonales gran

des. 

16. Vehículo tipo cámioneta, 

matea LAND ROVER, 

color blanco hueso, motor 

N" 36625850, chasis SALL 

BCMG2AA208682, placa 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

00356. Malo 

17. Vehículo tipo Pie k U¡í, marca 

LAND ROVER. color blanco 

hueso, motor N• 36626562, cha

sis SALLBCAG2AA241149, 

placa 09691. Malo 

3,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

18,000.00 

25,000.00 

3,000.00 

5,000.00 

4,000.00 

3,000.00 

7,000.00 
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SAN PEDRO SULA, EN EL LUGAR DENOMINADO 

"TALLER CALPULES", SITUADO EN LA COLONIA 6 DE 

MAYO, EL DÍA VIERNES 28 DE FEBRERO DE 1997 

DESCRIPCION DE PARTES 

Pdas. Y REPUESTOS VARIOS 

Lote de repuestos Terex. mo-

de lo 8220 B, con balineras, 

cruces de transmisión, turbes, 

e hines y otros, incluyendo es-

tan te, armazón de metal 

~ Lote de repuestos Allis Chali

mers, modelo 185 y 7580, con 

balineras, casquillos, amonigua-

dores., inyectores y otros, inclu-

yendo estante, armazón de mé-

tal. 

3 Lote de repuestos Ford-Pickup 

4 

con radiadores, pistones, vidrios 

delanteros, amortiguadores, bom-

per tracero y otros, incluyendo 

estante, armazón de metal. 

Lote Oe repuestos John Dere, 

modelo 690-544, con filtros, 

catarinas, Stop, camisas y 

otros, incluyendo estante 

de metaL 

5. Lote de repuestos de volqueta 

Pargo, con raster zapatas, di-

recciones y otros, incluyendo 

estante con armazón de metal. 

6 Lote de repuestos Fiatt AJHs, 

modelo 16B-HD6, con rolas, 

caites, cuchillas, balineras, 

cruces Chinas y otros, incluyen- · 

do estante con armazón de metal. 

ESTADO 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

PRECIO 

BASE 

L. 6,000.00 

" 7,000.00 

' 3,500.00 

.. ,7.000.00 

.. 3,500.00 

" 8,000.00 

7 Lote de repue.stos de Draga

Norhewes con freight oil, 

brazos, rolas, catarinas, par-

tes para bandas, ruedas, ca-

denas y otros. Bueno 

BASES DE LA SUBASTA 

.. 7.000.00 

1. Los bienes se subastarán en el estado en que se encuentran y Podrán 

ser ins~cionados a partir del día martes 28 de enero de J997, de 

lunes a viernes de 10:00 a. m. a 4:00 p. m. 

2 Las ofertas no serán inferiores a los precios bases. 

3 - Solo se pennitirán en las ofertas incrementos mfnimos de Lps.lOO.Oó. 

4 La adjudicación de los bienes se realizará en fonna inmediara·atjhejór 

oferente, previo pago al contado o con cheque certificadO, ~ 

5. No se aceptarán pagos parciales o depósitos ~n garañtfa.. 

6 Los bienes se venderán en el lugar antes menciOJ:~aijo 'y su 

movilización será por cuenta y riesgo del comprador quiéñieildtá ün 

plazo máximo de 3 días hábiles para retirarlos después ile:Ia fecha 

de adjudicación; de no hacerlo así el INA dispondrá de él, oloJbieiies 

en la fonna que estime conveniente. 

7. No podrán participar en la subasta los empleados y funciwJÍ!nosdel 

Instituto Nacional Agrario ni sus familiares dentro del cuaítO gíad.o 

de consanguinidad y segundo grado de afinidad. 

8. Para mayor información abocarse a las regionaleS del .Instituto 

Nacional Agrario en Coma yagua, San Pedro Sula y Ofí9ifláüllli31 

del INA en Tegucigalpa 

UBODORO ARRIAGA IRAHETA 

Director Ejecutivo INA 

8 F. 97. 
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CERTIFICACIÓN 

El ¡'nfiáscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 

hos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución N° 
j)eSpac _ . 
¡5J-9ó que literalmente dtce: 

"RESOLUCIÓN W 253-96. EL PRESIDENTE CONS

Tfl'IJCIONAL DE LA REPUBLICA. :rcgucigalpa. Municipio del D_istrito 

~,· tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
~~.. . . 

VISTA: para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 

medÍo dda Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Jusúcia. iOü_fecba seis de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

poi¡¡Licenéíado MIGUELANGEL E~TRADAMADRID, personá.ndose 

con posteriÓ¡idad la Licenciada MARIA ESTE~A MEDINA M!=JIA, en 

sucatácterdeApoderada Legal de la FUNDACION HONDURENA PRO

óRQUEsl,'A SINFÓNICA NACIONAL, del domicilio de Tegucigalpa, 

Mllnic!J)l~ del Distrito Central, contraída a pedir que se aprueben las 

reforiDáS·a los Estatutos de su representada. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 

docilihehtos corresp~ndientes. 

--IffiSULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, habiéndose 

mandado oír al Depanamento Legal de esta Secretaría de Estado quien 

emitió dicráinen favorable. 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN HONDUREÑA PRO

. OR(!úEsTA SINFONICA NACIONAL, goza de Personalidad Jurídica 

~-recQ.f!ocida·por el Poder Ejecutivo, mediante Resolución N° 058-92 de 

, ' fecha dieciséis de junio de mil novecientos noventa y dos, emitida por el 

-~,Presidente de la República a través de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de .Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Reforma a los Estatutos de la 

FUNDACIÓN HONDUREÑA PRO-ORQUESTA SINFONICA 

N~GIÓNAL, cuya aprobación se solicita, no contrarían las leyes del país, 

clorden P,úblico, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 

~et. a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente_de la República 

a traVés de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación Y 

· Justicía, conceder personalidad jurídica a las asociaciones civiles de 

confJlññidad con la ley y aprobar sus estatutos y por consiguiente sus 

reforlnas. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBUCA, en uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 

245, numeral40 de la Constitución de la República y 120 de la Ley Ge

neraJdeAdrñínístración Pública. 

RESUELVE: 

Aprobar las reformas de Jos Estatutos de la FUNDACION 

HONDUREÑA PRO-ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL del_ 

domicilio- de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central en la forma 
Siguiente: " 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN HONDUREÑA 

PRO-ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL 

Artículo 2.-El Consejo Nacional de. la Fundación Hondureña Pro
Orquesta Sinfónica Nacional será el órgano que 'dirija y administre la 

Fun~ación y estará integrado así: a) Por el Presidente de la República, 
quien será el Presidente Honorario. b)-Por la Primera Dama de la Nación, 

o su Representante quien será la Presidenta Ejecutiva y tendrá voto de 

calidad para resolver los empates en las votaciones de las resoluciones 
que se adopten por el referido Consejo. e) Por el Secretario de Estado en 

el Despacho de Cultura, quien tendrá carácter de Vice-Presidente. eh) Por 

el Rector de la Universidad Nacional AUtónoma de Honduras, quiefl tendrii 
también el carácter de Vice-Presidente: d) Por el Director Ejecutivo· eJe la 

Orquesta, quiep tendrá el carácter de Representante de la Orquesta y 

actuará como Secretario del COns~o. e) Por personas naturales o jurídicas, 

hondureñas o extranjeras, que deseen voluntari~mente cooperar en el 

fortalecimiento artístico y financiero de la Orquesta Sinfónica Nacional a 
propuestas de la Presidencia Ejecutiva de la Fundación. Estas personas 

podrán integiar los siguientes cargos: Un Tesorero, un Fiscal y cinco· (5) 

Vocales. 

Artíc~lo 5.-Los. cargo} de Director Ejecutivo y Director Artístico, 

serán nombrados por el ~qilsejo Nacional de la Fund'!-ción, sobre lo cual 

escuchará la opinión del Ministerio de Cultura y de la Universida~

Nacional Autónoma de Hondurás. 

Artículo 6.-Para ser Director Ejecutivo de la Orquesta se deben reunjr 

lds siguient~s requiSitos: a) Ser hondureñ9 por nacimiento. b) Ostentar 
corno mínimo título universitario a nivel de lic_enciatura, extendido o 

reconocido por la UNAH. e) Tener una amplia trayectoria en la 

organización, administración y promoción de proyectos culturales, coñ 

especial énfasis en el campo musical. 

Artículo 7.-El Director Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciont?s: 

a):b), e), eh), d), e), f), g)_ Proponer al Consejo Nacional de la Fundación, 

el nombramiento y/o contratación de personal artístico. administrativo Y 
de servicio para la Orquesta. 

·Artículo 1 0.-Son miembros de la Fundación. a) Las personas natu(a].es 

o jurídicas que hayan suscrito el acta cpnsti~utiva de la Fundación. b) Las 
personas naturales o jurídi~ que el Consejo Nacional de la-Fundación 

acepte como tales y conozcan y acaten sus disposiciones estatutanas. 

DISPOSICIONES GENERALES: 
Artículo 31 . .-;..EJ Estado de Honduras incorporará en su presupuesto 

anual éle egresos e ingresos, a propuesta del ~residente Honorario 4e 1~ 
fundación, una pá.rtida: especial para el sostenirnien~o de la Orquesta 

Sinfónica Nacional, sin perjuicio de los otros fondos y recursos a que se 
hace referencia en el Capítulo VII (DELPA1RIMONIO) de los presentes 

Estatutos. La presente R.efonna entrará en vigencia al ser aprobada por el 

Poder Ejecutivo .y publicada en.el Diario Oficial LA GACETA. 
NúTIFÍQuESE: (f) CARLOS ROBERTO REINA, PRESIDENTE. EL 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GÜBERNACIÓN Y JUSTICIA.(!) EFRAÍN MONCADA SILVA". 

ExtenGida en la ciudad de Tegu.éigalpa, Municipio del Distrito Cen

tral a los tres días del mes de enero de mil novecientos n.oventa y SJe.te. 

8 F. 96. 

Abog. ALEJANDRO COELLÓ VALLADARES 
Secretario General 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

ACUERDO N" 60-95 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito .Central, 5 de abril de 1995. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República mediante 

Decreto Legislativo N" 94 del28 de !'bril de 1983 y su Reglamento, está 

facultado para determinar los procedimientos que faciliten el suministro, 

almacenamiento y distribución de los productos derivados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ejecutivo N• 31-94 del 29 de 

marzo de 1994, establece las fórmulas tarifarias para monitorear los 

cambios de precios máximos de venta de los combustibles distribuidos 

Í!n el país fijados por las Compañías Importadoras. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N• 88-94 del27 de junio 

de 1994,Acuerdo N• 125-94del12de septiembre de 1994 y Acuerdo N" 

132-94 del 30 de septiembre de 1994, se establecieron las reformas al 

Articulo 1 • del Acuerdo N" 31-94 del29 de marzo de 1994, en las fórmulas 

tarifarias para calcular los precios máximos de venta de la Gasolína Su

perior, Gasolina Regular, Diesel, Av-Jet. Kerosene' Uso Doméstico e In

dustrial, Fue! Oil y Gas Licuado de Petróleo (LPG) en los distintos canales 

de comercialización. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación a lo establecido en el Acuerdo 

N" 58-95 de128 de marzo de 1995, se fijó la actual estructura de precios 

mternos. 

CONSIDERANDO: Que los precios de los combustibles en el 

mercado internacional continll;Mon en su tendencia alcista, experimentando 

un incremento del 5% en relación a la estructura actual lo que obliga a 

una modificación de los precios internos. 

CONSIDERANDO: Que el incremento de precios en el producto 

Diesel, incide negativamente en los precios de los productos de consumo 

popular y de los precios en general y que es deber del Estado velar por la 

estabilidad de los mismos. 

CONSIDERANDO: Que en la actual estructura de precios existe un 

valor de 0.44 Lps./Galón del producto Diesel, por concepto del Fondo 

Compensatorio de subsidio. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el inciso 11 del Artículo 245 

de la Constitución de la República y en aplicación a lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo N" 94 del28 de abril de 1983 y su Reglamento, Decreto 

Legislativo N" 41 de129 de mayo de 1984 y su Reglamento, Acuerdo N" 

472 del 26 de diciembre de 1989, Acuerdo N" 31 del 29 de marzo de 

I994,Acuerdo N" 88 de127 de junio de 1994 y Acuerdo N" I32dei 30de 

septiembre de 1994 y Acuerdo N" 58 del 28 de marzo de 1995. 

ACUERDA: 

Artículo t o. Absorber el incremento interno del pn;xiuctci Diesel en 

forma transitOria, a través del Fondo Compensación SubsidiO hasta la 

fecha en que se estabilice su precio. 

Artículo 2o. Trasladar al consumidor final las modificaci(fneS en los _ 

precios de los demás productos derivados del petróleo experimentados. 

en el mercado internacional conforme al siguiente detalle: 

PRODUCTOS LpsJGalón 

Gasolina Superior 0.41 

Gasolina Regular 0.38 

Kerosina uso Doméstico OJI 

Kerosina otros Usos ' 0.31 

Diesel 0.00 

Av-Jet 0.31 

Fue! Oil (0.02) 

L. P. G. (25libras) 0.00 

L. P. G. (lOO libras) 0.00 

Los precios para las distintas zonas se modificarán según Jas,áreas-de 

influencia para ·cada Terminal, conforme el Anexo N" 1 adjunto.-

Artículo 3o. Fijar los nuevos valores del Fondo Compensación 

Subsidio, los cuales serán los siguientes: 

PRODUCTOS Lpslg.Ión 
' 

Gasolina Superior 3.90' 

Gasolina Regular 3.90 

Kerosina uso Doméstico ' 0.00-

Kerosina otros UsOs 0.00 

Diesel 0.20 

Av-Jet on 
Fue! Oil 0.00 

L. P. G. (25libras) (0.53) 

L. P. G. (100 libras) 0.00 

Artículo 4o. El presente Acuerdo entrará en vigencia a ~t ,~et·~í~ 
' .. 1 

cinco (5) del mes de abril del año en curso y deberá ser publicádo en e 

Diario Oficial "LA GACETA". 

CARLOS ROBERTO REINA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Ecólio'~íáV~!f!,~~·
J. DELMER 1JR]JJZ0 P. 
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